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1. Disposiciones generales

Ilustrísimos sefiores:

RENGIFO CALDERON

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director general de Trabajo.

JEFATURA DEL ESTADO A efectos de aplicación de estas Ordenanzas, se entiende por
Prensa la que imprime o edita publicaciones de .apariciónpe
riódica, sean o no diarias. de información general y actualidad.
a excepción de las exclusivamente religiosas, técnicas y profe
sionales.

Art. 2,0 Ambito personal.-5e regirán por las presentes Or~

denanzas todos los trabajadores que actúen en Prensa, tanto
si realizan una función técnica o administrativa como si 8ólo
prestan un esfuerzo fisico o. de atención. En su consecuencia,
se incluyen:

al El personal de cualquier cIase. adscrito especialmente
a los ",Boletines Oficiales. de carácter diario y que no tenga
la condición de funcionario.

b) El 'personal de talleres en los que normalmente se hagan
trabajos de Artes Greficas, pero en los que se impriman. pu6li~

caciones de las consignadas en el artículo 1.Q, cuyo personal
gozará, los días que se dedique a estos trabajos, de los bene
ficios de 'esta Ordenanza en la forma establecida en 1& misma.

eJ Los trabajadores que se dediquen a la misión exclusiva
de la distribución de la Prensa en sus diversas categorfas pro
fesionales y tra.bajen con carácter exclusivo para una Empresa.

Quedan excluidos de las presentes normas:

a'J La actividad que se limite. pura y simplemente, al
desempedo de Consejero en las Empresas que revisten la- for
ma Jurídica cie Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado el del artículo 2.° de la Ley de Relaciones La
borales.

b'J El personal técnico contratado con carácter exclusivo
de prestación de servicios, es decir, sin continuidad en el tra
bajo ni sujeción a jornada y que no figure, por tanto, en la
plantilla del personal de la Empresa.

c'l Los corresponsales y colaboradores literarios, estén o no
inscritos en el Registro Oficial de Periodistas. cuando no cum
plan los requisitos que se establecen en esta Ordenanza.

d') Los Agentes 'comerciales o publicitarios que trabajen en
Prensa, con libertad de representar otras de'dicadas a igual o
distinta actividad.

Art. 3.° Ambito territorial.-La presente Ordenanza de Tra
bajo será de aplicación en todo el territorio nacional.

Art. 4.° Ambito temporal.-Las normas de esta Ordenanza
empezarán a regir a partir del día seftalado e,n la Orden ap~

bateria.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 5.· La organización práctica del trabajo, dentro de las
normas de orientación de esta Ordenanza. y de las disposicio-.
nes legales, es ·facuitad exclusiva de la Dirección de 1& Empre~

sa. que responderá. de su uso ante el Estado..Dentro de la
Sección de Redacción, esta facultad de organización será pri
vativa del Director, de acuerdo con la Ley de Prensa y el
Estatuto de la Profesión Period1stica. No obstante. los sist.emas
de racionalización, mecaniz&ICión o división del trabajo que
se adopten DO podrán nunca perjudicar la formación profe
sional a que el personal tiene derecho y el deber de completar
y perfeccion&r con la práctica diaria. y t.ampooo ha de olvi~

darse que la eficacia y rendimiento del personal Y. en defini·
Uva, la prosperidad de la Empresa dependen no sOlo de la
satisfacción que nace de la retribución justa, sino de que las
relaciones todas de trabajo estén asentadas en la justicia y el
bien comtm.

Art. 8.° Con objeto de establecer la debida jerarq\Ú8. en los
distintos órdenes de la prod".lCción. la Empresa. procurarA orga~

n1zarae de forma que los Jefes de cualquier categorfa vengan
obligados & transmitir las instrucciones de la Dirección y las
sUSerenc:ias del personal por conducto jerárqu1co concretamen
te reglamentado, y siempre por escrito, a fin de que nunca se
clesvlrt'Cle la finalidad que las promueve.

ORDEN de 9 de diciembre de 1978 ú:sJctificadaJ por
la que S6 aprueba la Ordenanza Laboral de Traba
jo en Prensa.

2001

2002

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 9 de diciembre de U176.

ORDENANZA LABORAL NACIONAL DE TRABAJO
EN PRENSA

CAPITULO PRIMERO

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 11
197'7, de 4 de enero, por el que se crea la Audien
cia N acianal.

Advdrtido~ errores en el texto remitido para su inserción del
citado Re'al Decreto·ley. pUblicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado- número 4, de fecha 5 de enero de 1977, páginas 172 a 174,
se transcriben a continuación las rectificaciones oportunas:

En el artículo cuarto. apartado cuatro, donde dice: ccon re
levación-, debe decir: ..sin relevación...

En la disposición adicional quinta. donde dice: «en un Pre
sidente de Sala, dos Magistrados del Tribunal Supremo y dieci
nueve Magistrados., debe decir: cEl'n Un Presidente deSala y
dos Magistrados del Tribunal Supremo y diecinueve Magis
trados...

En la disposición derogatoria, donde di-ce: «que se le opon
ga_, debe decir: ·..que se le opongan•.

Advertidos errores en el texto de la citada Ordenanza, aprobada. por
Orden de l:l de diciembre de 1976 y publicada en los números 296 a 300
del. «Boletín Oficial del Estado.., de fechas lO, 11, 13, 14 Y 15 de dicIem
bre de 1976, se transcribe a continuación íntegra y debidamente recti·
ficada.

Vista la Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa, propuesta
por la Dirección General de Trabajo, previos los informes '1
asesoramientos solicitados, de acuerdo con lo previsto en el ar·
ticulo, 9." de la Ley de 16 de octubre de 1942, y en uso de las
facultades que le confiere el ·artículo 1.° de la citada Ley,

Este Minísterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar la expresada Ordenanza Laboral de Tra
bajo en Prensa, que entrará en vigor el día siguiente al de su
inserción en el .Boletín Oficial del Estado•.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de' Trabajo para
dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación o interpretación
de la Ordenanza antes citada.

Tercero.-Disponer la publicación del referido texto en el
..Boletin Oficial del Estado•.

Extensión

Artículo 1.- Ambito funciontll.-La presente Ordenanza La
boral regula las· relaciones de trabajo en Prensa J Agencias In
formativas.
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CAPITULO 11I

Del personal

SECCIQN PRIMERA.-DISPOSIClONES GENERALES

Art. 7.° Las clasificaciones d~l personal consignadas en la
presente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponen
la obUgadón de tener provistas todas las categorías enumeradas
51 la necesidad y volumen de la industria no lo requieren. Sin
embargo, desde el momento en que exista en una Empresa. un
trabajador que reaUce las funciones especificas en la definición
de uns categoría profesional detenninada, 'habrá de, ser remu
nerado, por lo menos, con la retribución que a la misma asigna
esta Ordenanza.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados
a cada categoría o especialidad. pues todo trabajador de la
industria de Prensa está obligado a ejecutar cuantos trabajos
y operaciones le ordenen sus superiores, dentro de los generales
cometidos propios de su competencia profesional, sin que en
virtud de esta disposición se le puedan encomendar traba.los pro
pios de ls industria de Artes Gráficas.

SECCION SEGUNDA.-CLASIFICACION SEGUN LA PERMANENCIA

Art. B.O El personal de las Empresas sujetas a esta Otde~

nanza se clasificará en la forma siguiente, según su permanen
cia al servicio de las mismas:

Al Personal fijo.-Es el que se precisa de modo permanente
para realizar el trabajo propio de la actividad a que se dedique
la industria. Estará compuesto por un numero de trabatadores
ig~ al que comprende la respectiva plantilla de la Empresa.

B) Personal contratado por tiempo determinado.-Es el que
se halla enumerado en el articulo 15 de la Ley de Relaciones
Laborales, considerando como tales:

al Los trabajadores contratados para ls realización de obra
o servido determinados. Si el trabajo excediera de un periodo
de tiempo superior a dos aftas, el trabajador, al finalizar el
contrato, tendrá derecho a una indemnización que· no serA
inferior al importe de un mes del salario real por cada ado
o fracción superior a un semestre.

b) Los contratados para tra.bajos eventuales, considerando
como tales los que no tengan oarácter normal y permanente en
la Empresa, fijándose como duración máxima la de seis meses.

el Los que sustituyen a trabajadores con derecho a reserva.
del puesto de trabajo,. siempre que en el contrato que· se pacte
se especifiquen el nombre del sustituido y la causa de susti
tución.

el> Los contratados pare. aquellas otras actividades laborales
qUe por su naturaleza singular constituyan un trabajo temporal
y ~an autorizadas por disposición legal.

O Sin- perjufdo de la validez genériCa de la estipuleclón
verbal de los contratos de trabajo, los que se especifican en el
número anterior se consfgnarán por escrito cuando su·duración
sea superior a dos semanas, con expresión de su objeto, con·
dicionas y duración; el trabajador deberá recibir una copia
debidamente autoriz.:'\da. De no observarse tales exigencias, el
contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido.

D) En los contratos de trabajo de duración determinada su
perior a seis mesas, la parte del contrato que formule la ,de
nuncia está obligada a notificar por escrito a la otra parte la
terminación del mismo con una antelación de, al menos,
quince dfas.

E) En los supuestos a que s'erefieren los apa,rtados a), b) Y e)
de este articulo, la Empresa estará obl1gada a notificar con quin
ce dfas de antelación al trabajador la termInación del contrato.

Los contratos de trabajo a que se refieren los anteriores apar
tados de este articulo podrán ser, prorrogados por una sola vez
y con tope mAximo de un a:tio, por un tiempo no superior al
fijado inicialmente, siempre y cuando -subsistan las mismas c1r~

cunstancia.s que lomotlv8ron. Transcurrido el tiempo pactado
inicialmente ti .su próITOge. expresa sIn denuncia escrita por
ninguna de las partes. se presumirá concertado por tIempo In
·definido desde la fecha de su constitudón. TambIén se presu
mirá exIstente el contrato por tiempo indefinido cuando se
trate de contratos temporales concertados deliberadamente en
fraude de la Ley.

Art. 9.° El personal contratado para trabajos de duración
determinada, tendrá derecho a la retribución asignada a su ca,.
tegorfa profesional y a los pluses extraordinarios establecidos
en esta Ordenanza o en los Conv.enios Colectivos Sindicales apli
cablea. devengándose estas prestacione8 en .la misma cuantía

y forma que las perCiba el personal de plantilla de nuevo in~
greso, a no ser qUe disfrutase de otras condic~ones de trabajo
más beneficiosas.

SECCION TERCERA.-CLASIFICACION SEGUN LA FUNCION

Art. 10. Clasificación generaZ.-El persona.! de Prensa se
clasificará en los grupos siguientes:

1.0 Técnicos:
2.0 Personal de Redacción.
3.° Administrativos.
4.° Subalternos..
5.° Operarios.

Art. 11. Técnicos.-Este grupo comprende:

a) Técnicos titulados de Grado Superior.
b) Técnicos titulados de Grado Medio. .
el Técnicos no titulados. -
d) Dibujantes proyectistas.
e) Radiotelegrafistas.
f) Radiotelefonistas.

Art. 12. PersonaZ de Redacción.-Este grupo comprende:

A) Titulados Periodistas:

a) Subdirector.
b) Redactor Jefe.
c) - Jefe de Sección.
d) Redactores.

Bl Ayudantes de Redaccióni

En este grupo quedan incluidos:

1. a) Jefes de tumo de Documentación y/o Archivo.
b) Taqufgrafos de Redacción. .
e) Fotógrafos sin título de Periodistas.
d) Ayudantes literarios y Maquetí.stas o Ayudantes de con-

fección de páginas.

2. Ayudantespreferentell:.
3. Ayudantes.

Art. 13. Administrativos.-Este grupo comprende las siguien·
tes categorfas:

A) Administración:

a) Jefes de Sección o Departamento.
b) Jefes de Negociado. -
c) Oficiales de primera.
d) Oficiales de segunda.
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.

B) Técnicos de Oficina:

al Jefe de Equipo de Informática, Analista. Programador.
b) Jete de MAquinas y Pertorista-V6r¡fjcador~·

el Servicios Auxiliares de Administración;

a) Telefonista.
b) Encargado de Almacén.
e) Almacenero.
d) Cobrador-Pagador.
e) Agentes de venta (Agencias Informativas).

Art. 14. SubaZtemos.-Este grupo (;omprende las .siguientes
categorías:

a) Conserjeá..
b) Porteros.
c) Ordenanzas.
d) Ciclistas y Motoristas.
e) Guardas, Serenos 'y·Vigilantes Jurados.
f) Pesador basculara.
g) Mozos. ,
h) Personal de limpieza.

- Art. 15.0p41rtJrtoi.-Este grupo de personal se clasificarA de
acuerdo con las funciones que realice, de la siguiente forma:

A) Oficios propios:

a) Jefes de Taller o Regentes.
bl Jefe¡¡ do $oo;o1óll,
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el Je1ub..i.e t.qUlpO.
d} Proíesi(Jueies de oficios propios de Prensa~

e) Especialistas.
f) Aprendices.

BJ Oficio,:, auxiliares:

al Profesionales de oficios auxiliares.
bl Aprendices.

el Peones:

Dl Distribución:

a)_ Jefes de Venta o Capataces.
b) Ayudantes.
e) Atadores.
d) Distribuidores de puestos.
e) Repartidores.
fl Vendedores a jornal.

5ECCION CUARTA.--DEFlNICIONES

Art. 16. I'écnicos.-5on aqueHos que, poseyendo un título
del grado correspondiente, han sido con tratados en virtud del
mismo, rea.1izando en la Empresa las funciones a las que su
titularidad les faculta. de manera normal y regular. Queda igual
mente incluido en este grupo el personal que. sin poseer t1tufa
facultativo, desempeña dentro de la- Empresa funciones artís
ticas o literarias o técnicas distintas y -contrapuestas a las
meramente burocráticas del personal administrativo y a las
de orden mecánico y material de los obreros.

a) Técnicos titulados de Grado Superior.-Son aquellos que,
poseyendo un título superior universitario o de Escuela Téc·
nica Superior, se encuentran unidos a la Empresa en virtud
de relación laboral concertada en razón del titulo poseído, siem
pre que_ ejerzan su cometido de una maner.a normal y regular.

b} Técnicos titulados de Grado Medio.-Se comprenden en
esta definición los Ingenieros Técnicos, antiguos Peritos, los
Ayudantes Técnicos Sanitarios, los Graduados Sociales, Titu1a~

res Mercantiles y Maestros Industriales.
el Técnicos no titulados.-Son aquellos que sin poseer titu

lo facultativo desempeftan funciones de carácter técnico.
d) Dibujantes· proyectista8.~Sonlos técnicos capaces de con·

cebir y realizar a la perfección proyectos originales sobre su
perficies planas para poderlas reproducir en trabajos propios
de prensa, así como la preparación de los originales pare los
reportajes gráficos.

e) Radiotelegrafistas.-Son los que. en posesión del titulo de
Radiotelegrafistas de primera o segunda clase, expedido por la.
Escuela Oficial de Telecomunicación, ·realizan las funciones pro
pias de su competencia profesional.

f) Radiotelefonistas.-Es el personal que, en posesión del
título general de Radiotelefonistas, igualmente expedido por la
Escuela Oficial de Telecomunicación, realiza sus funciones úni
camente de Radiotelefonista.

Art. 17. Personal de Redaccián,-Es el que crea, selecciona,
prepara, redacta o confecciona la información literaria o gráfica
de los distintos medios informativos.

Por la singularidad del trabajo de Redacción, de acuerdo
con el artículo. 43 del vigente Estatut.o de la Profesión Perto·
dística, se asignará a este personal tarea. entendiéndose por
tal el trabajo o conjunto de trabaios que pueda realizar nor~

malmente un Reda-etor en la jornada que le señala la presente.
Ordenanza, pudiendo simultanearse todos los trabajos pro~

pios de su competencia profesional. Una vez realizada la tarea,
está cumplida la jornada. El estab18cimiento de tareas, secc10
nes, turnos, suplencias, horarios base y, en general la organi,
zación práctica del trabajo en la Redacción será competencia
exclusiva del Director, en coordinación con las necesidades exi~

gidas por la organización de la Empresa.

Al Titulado¡, Periodistas:

Son aquellos profesionales que, en posesión del título correB~

pondiente, expedido por la Escuela Ofidal de Periodismo y/o Fa~

cultad de Ciencias de la. Información· 0 inscritos en .el Registro
Oficial de Periodista.s, realizan trabajos propios de su competen
cia profesiona1. En virtud de su c0ntrato de trabajo, concertado
con la Empresa, se subdividen, dentro de la Redacción, en:

a) Subdirector.-Es el Periodista que, bajo las órdenes del
Director, asiste a éste en sus funciorles .y 1e sustituye en los
casos de ausencia. enfermedad, suspensión o cese. Asimismo J~

p.odrán ser encomendadas por ~J Director tareas de redacción

no interiores a las cOITespondientes a un Redactor·JeIe. si lo
hubiere. Será designado en la misma forma que el DirectQr. '7
recaerán en él. durante las suplencias. las atribuCiones y res':
ponsabilidades sefialadas para los Directores en la Ley de
Prensa e Imprenta, de lB de marzo de 1966.

Salvo qUe el interesado opte por la formalización de un con·
trato civil de prestación de servicios, de acuerdo con 10 dis~

puesto en los artículos 44 y ~siguientes del Estatuto de la Profe
sión Periodística, sus relaciones con la Empresa Se regulaf'an
por las norma.s laborales, y, en este casa, al ser cargo de libre
'designación de la Empresa, al ser desposeido del mismo Se rein
tegrará a su puesto de procedencia. si pertenecía a la misma
Empresa al ser designado Subdirector, y al previsto al contra.tar~

se, si procedía de otra, respetándosele la retribución de Redac~

t,or·Jefe.
b} Reda<.:tor·Jefe.-Es el Periodista que coordina la redac

ción literaria, informativa y gráfica., con responsabilidad. ante
la .DIrección. por delegación del Director, estará facultado para
asignar los trabajos al personal de Redacción.

el Jefe de Sección.-Es el. Periodista que asume la responsa~

bilidad de una Sección, en la que supervisa y coordina el
trabajo de una o Jllás personas de plantilla de Redacción.

d) Rooactor.-Es el Periodista que realiza un trabaja de
tipo fundamentalmente intelectual, de modo literario o grafico,
que se lleva a cabo normalmente a tarea, dentro de los límites
de tiempo que seitala su tornada, tales como los de mesa y
calle.

En los medios infot'mativos distintos de la prensa periódica,
tales como las Agencias Informativas, en que el trabajo haya de
realizarse en distintos turnos, la función asignada a los Redac
tores se cumplirá de manera ininterrumpida en cualquiera de
dichos turnos.

Será de libre disposjción el Redactor que, previo pacte con
la Empresa, además del cometido especifico que tiene asig
nado, está a disposición de la' Dirección en todo momento, para
cubrir necesidades informativas de carácter.. eventual.

m Ayudantes de Redacción:

Comprende esta categoría al personal sin título de Perio
dista adscrito a la Redacción quereaUza distintas funciones
dentro de la mis.roa sin asumir las obligaciones del Redactor.
Esta categoría se subdivide en:

1, Ayudantes de primera. al Jefes de turtios en Centros de
Documentación o Archivo.-Es el que, atendiendo a las instruc·
ciones generales que señale o dicte el Jefe de Archivo. además
de realizar las funciones que le correspondan como Ayudante
preferente, organización y buena marcha de los trabajos efec~

tuados durante su turno de trabajo
b) Taquígrafos de Redacción con capacidad para esteno

grafiar a una velocidad de hasta 130 palabras por minuto, con
transcripción {'erfecta a máquina.

L6s taquígrafos de Redacción que teng'an capacidad sufi·
ciente para estenografiar a una velocidad superior a 130 palabras
por minuto. con transcripción perfecta a máquina, serán equi
parados a los redactores tan sólo a efectos retributivos. Se
entenderá en ambos casos que aquellos que vengandesempe
fJ.ando· su función por espacio de un año al ser promulgada la
presente Ordenanza Laboral, tienen probada su capacidad pro
fesional.

el Fotógrafos, sin título de Periodista.
dl Ayudantes literarios y Maquetistas o de Confección de

páginas.-Son los Ayudantes. de Redacéión que, bajo la su~
pervisión de un Redactor, realizan textos sin asumir la respon~

sabilidad de éste.
2. AyUdantes prefurentes.-Comprende esta categoría a loa

Taquígrafos de Reda<::ciOn que no reúnan los requisitos exigi~

dos en el apartado 1, bJ, Teletipistas, Dibujant.es, Caricaturistas,
Traductores. Lectores de agenCias informativas y Documenta
listas encargados de revisar, seleccionar y clasificar por ma~:

terias y autores el material gráfico y literario en los Centros
de Documentación o Archivo.

3. Ayudantes,-Comprende esta categoria a Lectores, Auxi~

liares de laboratorio fotográfico· que realizan las funciones de
revelado y posltivado de las fotografías, a las órdenes de los
Periodistas gráficos e Informadores gráficos· sin titulo de Pe~

riodista. Asimismo quedan incluidos en esta categoría los Ayu·
dantes de Centros de Documentación o Archivo que recortan,
fichan y guardan los materiales gráficos y literarios selecciona·
d.os y clasificados por los Ayudantes preferentes. atendiendo las
peticiones de la Redacción y las consultas internas o externas.
y los que atienden las máquinas receptoras de fotografías.
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Art. lB. Personal admintstrativo.-Quedan comprendidos en
el concepto general de personal administrativo de· oficinas cuan·
tos, poseyendo conocimientos de mecánica administrativa. téc
nicos y contables. realicen habitual y principalmente aquellas
funciones generalmente reconocidas por la costumbre como de
personal d"e oficinas o despacho. .

Al Administra'Ción.-En este apartado se comprende:

al Jefes de Sección o Departamento.-Comprende esta ca~

tegoría el personal que asume, bajo la dependencia directa de
la Geréncia o Administración, el mando y responsabilidad de
un sector de actividades de tipo burocrático, teniendo a sus
órdenes y bajo su direcCión al personal de este grupo profe
sional.

b) Jefes de Negociado.~Se incluye en esta categoría al per~

sonal que asume el mando y responsabilidad de uno de los
servicios cm que se subdividen las actividades de la &Icción,
teniendo personal a sus órdenes.

el Oficiales de primera.-Son aquellos empleados con un
servicio determinado a su cargo que con iniciativa y responsabi
lidad, con o sin empleados a sus órdenes, ejecutan bajo la
dependencia de un Jefe funciones administrativas. Tendrán
siempre esta con5ideración quienes realicen algunas de las si
guientes funciones:· Cajero de cobro y pago sin firma ni fianza;
plantea, calcula y extiende las' facturas en complejidad en su
planteamiento y' cálculo: planteamiento y realización de esta
dísticas en las que intervengan cálculos de importancia: Re
dacción de asientos contables; recapitulación de operaciones de
Diarios múltiples; formulación de asientos on libros de cuen
tas corrientes; redacción de correspondencia con iniciativa pro
pia en asuntos que excedan en importanCia a los ae mero
trámite; verificación sin auxilio ni revisión de un superior de
las liquidaciones y cálculos de las nóminas de salarios o haberes
y seguros sociales; taquimecanógrafo en idioma extranjero, itde·
más del nacional, tomando, en el idioma extranjero que posea.
cien palabras por minuto, traduciéndolas correcta y directa
mente· a máquina en seis, y los que presten otros servicios
cuyos méritos .e importancia en el tipo ac;iministrativo tengan
categoriaanáloga a las sei'ialadas en esta clasificación.

dJ Oficiales de segunda.-Son los empleados que \::on cierta
iniciativa y con subordinación a Jefes de Negociado u Oficia
les de primera, si los hubiere, efectuarán operaciones ·auxiliares
de estadística y contabilidad o coadyuvantes de las misma§,
manejo de archivo o ficheros. correspondencia sencilla y demás
trabajos similares. Tendrán asimismo 'esta categoría los taqui
mecanógrafos en idioma nacional que tomen al dictado cien
palabras por minuto, traduciéndolas correcta y directamente
a máquina en seis y hagan correctamente trescientas pulsa
ciones al dictado directo a maquina., en promedio referido
cómo máximo en cinco minutos. .'

e) Auxiliares.-Se consideran como tales aquellos adminis·
trativos que realicen las funciones asignadas en el primer
párrafo de la definición de Oficiales de segunda. teniendo en
las mismas una antigüedad inferior a tres años. Los mecan6~

grafos que con pukritud y co~ección obtengan un número de
pulsaciones inferiores al marcado para la categoría superior,
y los taquígrafos que no lleguen tampoco a los citados límites.

f) Aspirantes.-Se entenderán por tales aquellos que hasta
los dieciOCho años trabajen en las labores propias de la ofi 4

cina dispuestos a iniciarse en las funciones peculiares de ésta.

Bl Técnicos de Oficinn.-Forman este apartado aquellos em
pleados que con conocimiento de Infonnáth::a prestan sus ser
vicios en la Sección de Ordenadores Electrónicos. Entre ellos
figuran:

al Jefes de Equipo de Informática.-Son los técnicos que
tienen a su cargo la dirección y plantificación de las distintas
actividades que coinciden en la instalación y puesta en explo~

tación de un ordenador de tipo grande, medio o p8queño, así
como responsabilidad de equipos de análisis de aplicaciones y
programaci(m. Asimismo, les compete la resolución de proble
mas de análisis y programación de las aplicaciones normales
de gestión susceptibles de ser desarrolladas por los mismos.

b) Jefes de Máquinas, Analistas yProgramadores.-Se inclu
ye en esta categoría a aquellos que tienen a su cargo la pla
nificación de la realización de los trabajos por los operadores
de máquinas básicas· (perforadoras, verificadoras, intercalado
ras, clasificadoras; reproductoras e intérpretes) controlando su'
perfección y obteniendo el máximo rendimiento del equipo' bá
sico a sus órdenes, así como la creación de los paneles o tar4
jetas de perforación precisas para la programación de lasci
tadas máquinas. Se incluyen también Jos Analistas, que son los
que verüican análisis· orgánicos de aplicaciones complejas para

obtener la solución mecanizada de las mismas en cuanto se
refiere s: Cadenas de operaciones a seguir, documentos a obte
ner, diseños de los mismos, ficheros a tratar, su definición.
Puesta a punto de las aplicaciones. Creación de juegos de en
sayo. Enumeración de las anomalías que puedan producirse
y -definición de su tratamiento. Colaboración al programa de
las pruebas de ..lógica» de cada programa. Finalización de los
t;lxpedientes técnicos de aplicaciones complejas y los programa
dores de Ordenador, que son los que estudian los procesos
complejos definidos por los analistas, confeccionando 'organi
gramas detallados de tratamiento. Redactar programas en el
lenguaje de programación que le sea indicado. Confeccionar
juegos de ensayo, poner a punto los programas y completar los
expedientes técnicos de los mismos. Documentar el manual de
consola.

El resto de los empleados que presten sus servicios en la
Sección de Informatica, tales como Perforistas, Perforistas Veri·
ficadorcs, Programadoros de máquinas auxiliares, etc., serán
clasificados como Oficiales administrativos de primera o segunda
en atención a la importancia y responsabilidad del trabajo que
les estó asignado.

Cl Servicios auxiliares de admintstración.-Entre este perso~

nal se incluye:

a) Telefonistas.-Son las empleadas que tienen por única y
exclusiva misión estar al cuidado de una centralilla telefónica.

b) Encargado de almacén.-Es el responsable del almacén
de la Empresa encarga,do de despachar los pedidos, de recibir
las mercancías y distribuirlas en las distintas dependencias da
los almacenes y de registrar en los libros y fichas el tnovimien~

to de material habido durante la jornada, redactando y remI
tiendo a las oficina·s las relaciones correspondientes, indicando
destino de matemales y procedencia.

c) Almacenero.-Es el que realiza las funciones mecánicas
·del almacén como carga y descarga oe mercancías, distribución
de materiales a las distintas dependencias de la Empresa y, en
goneral, colabora con el Encargado en las lab.ores propias del
almacén, bajo la iniciativa y dirección de éste.

d) Cobrador pagador.-Es el que realiza fuera de las ofici
nas, como misión principal y habitual, todo género de cobros·
y pagos. Se asimilan a esta categoria los que tengan a su cargo
la· imposición y cobro de giros.

Percibirán una cantidad mensual, independiente de su suel~

do, en concepto de quebrarrto de moneda.
e) Agentes de ventas (Agencias Informativas) .-Son las per

sonas del Grupo de Servicios Auxiliares que en las Agencias
lnformativas ofrecen fotografías y reportajes para su adquisi
ción por parte de otro~ medios de comunicación.

Art. 19. Personal subalterno.-Es el que realiza funciones
que, sin ser propias de obreros ni de administrativos, son las
intermedias entre las inherentes a unos y otros con el fin de
facilitar la labor de los empleados y elementos directivos, sin
tener más responsabilidad que la propia de su cargo.

a) Conserje.-Tendrá la mencionada categoría el que, al fren~

te de los. Ordenanzas, Porteros y personal de limpieza, cuida
de la distribución del trabajo y del ornato y eopservación' de
las distintas dependencias.

b). Portero.-Es el que, de acuerdo con las disposiciones de
sus superiores, cuida, los accesos a los centros o locales de la
Empresa, realizando las misiones de custodia, vigilancia y con
trol y demás funciones propias del puesto de trabajo.

Si durante las horas que permanezca cerrada la Adminls·
tración realiza trabajos propios de la misma, como tasar o co~

brar anuncios. esquelas, etc.; percibirá una. cantidad mensual.
independiente de su sueldo, por la realización de tales come
tidos, que no podrá ser inferior a la diferencia de su sueldo
y el de Auxiliar administrativo. .

el Ordenam:es.-Tendrá esta categoría el subalterno cuya
misión consiste en hacer recados, trabajos 'sencillos en la ofi·
cina, realizar los encarg'bs que se le encomienden de uno a otro
departamento, recoger y entregar correspondencia y llevara
cabo trabajos elementales por orden de sus Jefes.

d) Ciclistas y Motoristas.-Son los subalternos que,· en ve
hículos de su propiedad, o suministrados por la Empresa" reali
zan toda clase de repartos o recogida de originales fuera de
los locales de la misma, no pudiendo llevar peso superior a
seis kilogramos. Cuando esta función se realice en vehículos
qe motor, para el que sea preciso carné de conducir. se le reco
nocerá la remuneración atribuida a Jos Oficiales de segunda
de oficios auxiliares.· En este caso, el peso a transportar será
proporcional a la cilindrada del vehi~lo~
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el Guardas. Serenos y Vigilantes Jurados.-Son los que
realizan funciones de vigilancia y custodia de las distintas de
pendencias, cumpliendo sus -deberes con sujeción a las dispo
siciones señaladas por las normas que regulan el ejercicio de
la misión que les será asignada.

n Pesador Basculero.-Es el subalterno que tiene por mi
sión pesar, registrar en los libros correspondientes y remitir
nota de las operaciones acaecidas durante el día.

gJ Mozos.-Son los subalternos mayores de dieciocho afto$ .
que ejecutan trabajos para los cuales no se requiere prepara
ción ni conocimientos' teórico-prácticos de ninguna clase, pues
la índole de su trabajo consiste exclusivamente en la aporta
ción de su esfuerzo físico y no exige otra condición que la
atención debida al cumplimiento de aquello que se le. ordene.

hl Personal, de limpieza.-Es el que se ocupa del aseo y
limpieza de ~as oficinas y dependencias de la Empresa.

Art. 20. Operarios.-Comprende este grupo el personal que
ejercita tra~ajos de orden mecánico, material o manual.

A) Oficios propios.

Integran este sector aquellos oficits o 'actividades conside·
radas tradiciona,lmente como típicos y específicos de Prensa.

a) .Jefe~ de Taller'.o Regentes.-Son los qU'8, con conocimien
tos generales de todas las actividades que constituyan la indus
tria de Prensa, están al frente de .toda la producción, dirigien
do el proceso ,de trabajo. cón la responsabilidad de controlar,
orien tsr, distribuir técnicamen te y dar unidad a· todo el tra·
baio que realiza el personal de las distintas secciones.

bJ Jefes de sección.-Son los que, bajo las órdenes del Re
gent~ o Jef.e de Taller, o directamente dependientes de la Di
rección de la Empresa, trabajan en su sección vigilando la
asistencia y discipl,ina del personal a sus órdenes. cuidando
al propio tiempo de los detalles y buena' ejecución del trabajo
y. aplicando las órdenes recibidas en lo que se refiere a la
realización de obras y labores.

c) Jefes de equipo.-Son los oficiales que, además de eje·
cutar su trabajo, están al cuidado de un grupo especifico de
personal y son responsables de la debida cumplimentación de
las hojas de trabajo, de todo el personal a sus órdenes.

dI Profesionales de oficios propios de Prensa.-Comprende
a los obreros especializados que, después de un' aprendizaje.
realizan trabajos de un oficio considerado como propio de la
industria de Prensa.

l. Composición:

a) Linotipistas, teclistas. tec1istas-monotípistas, perforadores
de cinta y similares.

b) F~ndidores de máquinj3.s de C(Jl'JlpOner.
el Mecánicos de máquinas de componer.
dl Cajistas.
el Correctores.
fJ. Atendedores.

JI. Reproducción: Según el procedimiento empleado,' ésta pue·
de ser por estereotipia. por fotograhado o por huecograba·
do. dando lugar a los siguient~s oficios:

al Estereotipadores.
bl Fotegrabadores.
el Huecograbadores.

JII. Impresión:

al Minervistas.
b} Maquinistas de máquinas rotativas.
el Maqúinistas·de máquinas planas:
dl Maquinistas de ináquinas rotoplanas.
el Maquinistas' de ..offset,..

IV. ' Reparación y Montaje:

al. Mecánicos de máquinas de transmisión escrita o gráfica
de notíqas.

bJ Mecanicos de máquinas de prensa.
d Torneros de rodillos de caucho.
d) Electricistas.

V. Manipulado de pape};

al Encuadernación.
h) Embuchado.
el Cierre.
dJ Reparto.
e) Distribución.

Art. 21. 1. Comp""ostctón.

a} . 1. Linotipistas, .Monotipi$tas y similares.-Son los que,
procedentes de Oficial Cajista, componen o funden en máquina
de composición mecánica (linotipias, monotipias y similares) to~

dos los trabajos tipográficos de posible ejecución en las mismas'
debiendo poseer conoci~ientos del funcionamiento mecánico d;
tales máquinas. Tendrán categoría de Oficiales de primera, pero
con arreglo a su rendimiento se clasificarán en dos clases: 1

Linotipistas preferentes, que son los que dan una producciód
mínima, debidamente corregida. de 7.000 letras en teclados de
monotipia, 6.000 letras en linotipias o ~ntertipos y 5.000 letra,s
en tipograf. en medidas de 12 a 22 ciceros. con los cuerpos ,de
8a lO, y. 6.~00 letras en teclados do monotipia, 5.000 letras
con linotipias o intertipos y 4.500 en tipograf, en medidas in~

feriores a 12 cíceros, con todos 108 cuerpos; y Linotipistas co~

rrientes, que serán aquellos cuyo rendimiento sea inferior a 1.000
letras en los mínimos anteriormente señalados; unos y otros
a base de original claramente escrito y redactado. '

2. Perforistas, Teclistas o similares.-Son los Oficiales de
primera que, con los conocimientos básicos del sistema que
utilicen. y sabiendo leer a la perfección la cinta perforada
u otro sistema, realizan su trabajo, dando, las siguientes· pro
ducciones, debidamente corregidas, con arreglo i la siguiente
escala:

Composición justificada: 7.500 letras hora.
Composición sin justificar: 9.500 letras hora.

Estos profesionales se clasifican en dos clases:

Perforistas, Teclistas o similares preferentes, que son los que
dan una producción mínima de 9.000 letras, debidamente co~

rregidas, en cinta justificada, y 11.000 en cinta sin justificar.
y Perforistas. Teclistas:J similares corrientes, que serán aquellos
que den los rendimiendos indicados en el párrafo anterior.

a') Pasador' de cinta: Operador máquina y Revelador.-=-Es
el Oficial de primera con conocimiento de la lectura de la cinta
perforada u. otros sistemas. que, efectuando el trabajo de pasar
cinta. tiene a su cargo las máquinas y efectúa el revelado de
la película ti otro sistema (si éste es automático).

b'J Codificador.-Es el Oficial d,e primera que. con los cono~,

cimientos básicos de tipografía y de montaje o compaginación
y conociendo a la perfección los cuerpos y tipos con los que
efectúa su trabajo, codifica los originales con 'arreglo a las
medidas estipuladas.

c') Corrector galerada (montaje) .-:-Es el Oficial de primera.
que, con los conocimientos básicos de tipografía-y montaje, efec-.
túa las correcciones. preparando el texto para su compaginación
o montaje

d') M-ontadores .......,...Es el Oficial de primera que. con los cono~

cimientos básicos de tipografia, monta o compagina las planas
con arreglo a las necesidades del trabajo.

bJ Fundidores de máquina de· componer.-Son los Cajistas
que atienden a las máquinas que funden tipos sueltos. así como
también 0049 el material tipográfico en genoral, en composición
seguida o en. función repetida. Todos los Cajistas que· trabajan
en máquinas de fundir tipos sueltos serán Oficial de primera.

el Mecánicos. de máquinas de componer.-Es el Ajustador
qqc,,con conocimiento general de la maquinaria y especialidad
de las máquinas de componer o de fundición de 'tipos sriel,tos.
reaIiza toda, clase de repara,ciones, montaje. y atiende al entre
tenimiento de las mismas.

Oficial primero.-Realiza su trabajo asumiendo la responsa~

bilidad de las reparaciones efectuadas en l~s máquinas.
Oficial segundo.-Ayuda al Oficial primero o realiza por si

composturas ri montajes de tipo sencillo, bajo la dirección y
responsabílidad de aquél.

Oficial tercere.-Después del aprendizaje adecuado, auxilia
y se perfecciona en el oficio, bajo la dirección de los Oficiales
primero y segundo.

d) Cajistas.--,-Son los que, poseyendo conocimientos gramati~

cales suficientes. ,componen y ajustan, mediante material ade·
cuado, moldes y planas destinados a la impresión. \

Oñcial primero.-Figura en esta categoría el Ajustador, que
es el que, con conocimientos completos de toda clase de traba~

jos propios de Prensa y. en su especialidad, efectúa los ajustes
de planas, casados, etc., con plena responsabilidad en su tra~

bajo, y también el Remendista. que es el Oficial tipógrafo
que está dedicado a la confección y ajuste de planas de anuna

cios y cuadros estadísticos.
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Oficial segundo,·--Se encuadran en esta categoría el Ay-udsn·
te de Ajustador, que es el qúe. con conocinúentos menos com·
pletos que los exigidos al Ajustadór, ayuda al mismo en aus
ajustes y casados, así como el que realiza la confección de
anuncios sueltos y apartados de la publicidad; el Cabecero,
que es el Tipógrafo dedicado a la confección de las cabezas de
los periódicos: así como a la colocación de las rnismasen los
paquetes de composición, teniendo también a su cargo la dis-
tribución de' las formas y asimismo los linieros. '

Oficial tercero.-Componen bajo la vigilancia de los Oficiales
primero y segundo, les ayudan a sus labores en las distintas
especialidades que integran este oficio, sacan las pruebas neceM

sarias para corrección, redacción, etc .• estando a su cargo la
preparación del papel para aquellas flnalidade9 y el traslado
de las pruebas a cada departamento. .

e) Correctores.-Son los encargados de G.0rregir ortográfica
y tipográficámente las pruebas. Para ocupar la plaza de Co
rrector será mérito preferente, en igualdad de condiciones.
haber ejercido la profesiÓn de Oficial Cajista, Linotipista, o'
Atendedor y tener los necesarios conocimientos gramaticales.

f) Atendedores.-Son los operarios que atienden con el or!·
ki,nal a la vtsta la lectura' que realizan los Correctores. Este
cargo lo ocuparán con preferencia, en igualdad de condiciones.
los Oficiales Cajistas que no puedan cumplir su cometido en su
Sección por tener la condición de capacidad disminuida.

Art. 22. II Reproducción.

a) Estereotipadores.-Son los operarios que reproducen y
funden en su'perficies tipográficas, en plana o curva, con las
operaciones necesarias para su acabado

Oficial primero.-Abarca esta categoria el Estereotipador que
reproduce superficifls tipográficas planas sobre materias plásti
cas ade<:uadas (Moldistasl, conociendo a la perfección los res
tantes aspectos de su oficio.

Oficial segundo.-Es el operario que funde moldes tipográfi
cos. planos o curvos, sobre matrices' de cartón, metal u otras
malerias apropiadas (Fundidor).. o monta, rectifica' y perfec
ciona planchas planas o curvas CFresador).

Oficial tercere.-Comprende esta categoría el operario que
hace el recorrido de las planchas de estereotipia y ayuda a los
Oficiales de superior cat.egoría en su cometido.

·b) Fotograbadores.-Es el operario quP efectúa alguna de
las operaciones del grabado fotomecAnic'o. Dentro de este oficio
se. distinguen las siguientes modalidades;

1) FotógrafG.--Es el operario 'fotograbauor que tiene como
misión hacer reproducciones en las maquinas fotográficas. amo
plian(jo o reproduciendo el original, según el tamaño dispuesto,
con conocimiento de los distintos procedimientos usados, con o
sin trama, en uno o varios colores, así como cuanto concierne
a los trabajo.':: de laboratorio precisos para la. reproducción.

Oficial primero.-Es el que, con conocimientos de FíSica y
QUímica aplicables a la fotografía. reproduce originales en co
lor, aplicando la técnica del procedimiento húmedo y seco por
selección de placas· pancromáticas y otros adecuados, incluso
el del tramado directo del original colorido,

Oficial segundo.-Es el que, con conocimiénto de Física y
Química aplicables a .la fotograflá, reproduce originales en ne~

gro. Queda induido en esta categoría el Pasador, que es el
que prepara convenientemente la plancha metálica y efectúa
la copia de la misma, dejándoll>. en condiciones pu,ra su pos
terior grabado.

Oficial tercero.-Es el qu~ sabe enfocar, ampliar y reducir
los originales realizando las operaciones de· laboratorio neceo
sarias para preparar las placas en todos sUs aspectos, sabiendo
hacer asimismo negativas de línea. .

2) Grabador--Es el operario fotograbador que graba sobre
superficies metálicas imágenes parn la impresión a uno o ·va"
rios colores.

Oficial primero -Es el operario que con plena capacidad
graba toda clase de colores superpuestos. Sea cualquiera la
finura de la trama y el material empleado,

Oficial segundo.-Es el que realiza a un solo color las mis
mas funciones que el Oficial primero y también el color de
línea, con o sin trama y línea fina,

Oficial tercero.-Es el operario que perfecciona su oficio
balo la dirección de las categorías superiores. ayudándoles en
los cometidos elementales del mismo. Debe conocer la técnica
de la prueba en colores superpuestos y reticulados. Queda.n asi
milados a esta categoría los Carpinteros Montadores.

el Huecograbadores.-Son los operarios que efeGtúan algu
nas de las operaciones del grabado bajo relieve. Dentro de
este oficio se distinl5uen las sig-uientes modalidades:

1) Fotógrafo,-Es el operario huecograbador que tiene como
misión hacer reproducciones en las máquinas fotográficas, am
pliando o reduciendo el original, según el tama,ño dispuesto,· en
uno o varios colores, así como ~uanto concierne a los traba
jos de laboratorio precisos para la reproducción.

Oficial primero.-Es el operario que, con conocimientos de
Física y Qutmica, aplicables a la fotografía, reproduce origina·
les en color,

OficIal segundo.-Es el que, con conocimientos de Física y
Química, aplicables a la fotografía, reproduce- originales en
negro.

Oficial terCero.-Es el que sabe enfocar, ampliar y reducir
los originales, realizando las operaciones de laboratorio nece
sarias para preparar las placas en todos sus aspectos.

2) Retocador.-Compreride esta categoría los operarios que
tienen la misión de igualar y corregir lbs defectos de los
positivos y negativos para la reproducción gráfica en uno o
vario,s coleres.

Oficial primero,-Es el operario que realiza las tunciones
señaladas en reproducciones gráficas de varios colores.

Oficial segundo.-Es el 'retocador de placas para reproduc
ción en un solo color.

Oficial tercero.-Es el que, perfeccionando sU oficio, retoca
bajo la vigilancia de los Oficiales primero y segundo.

3) Impositor.-Es el operario que eolooasobre las lunas los
positivos de acuerdo con los patrones que recibe.

Oficial primero.-Es aquel que efectúa esta operación en va·
rios colores. .

Oficial segundo.-Es el que efectúa. esta operación en un
solo color.

Oficial tercero,-':'Es el operario que ayuda en los trabajos
complementarios de la profesión.

4) Grabador.-Es el operario que por el procedimiento de
reproducción en huecograbado graba sobre superficies metá
licas, curvas o· planas, imagenes para su reproducción a uno
o' varios colores.

Oficial primoro.-Es el operario que efectúa con plena ca~

paGidad las operaciones de grabado en varios colores.
Oficial segundo.-Es el operario que realiza las operaciones

de grabado para reproducir negro. Qul!fda incluido en 'esta
categoría el InsoJador.

Oficial tercaro.,;,...,.Es el operario que '8 las órdenes inmediatas
de un Oficial de categoria superior efectúa las operadones
au"iliare~ de grabado, tales como la preparación depapel~

p~gmento. copia del mismo, preparación de ácides. ¡arreado y
pintado de cilindros.

5) Galvanoplastas y torneros.-Son los operarios que me
diante procedimIentos ejectrolíticos cubren los cilindros, o
plancha,s y efectúan en tornos o máquinas apropiadas las
operaciones de pulido, hasta dejar su superficie en condiciones
para su 'posterior grabado.

Oficial primero.-Es el que simultáneamente tiene a su cargo
la galvanoplastia y los tornos.

Oficial segundo.~Es el que tiene a su cargo la, galvanoplas
tia o los tornos, no simultáneamente.

Oficial tercero.-Es el operario que perfecciona su oficio a
las órdenes de los Ofic!ales superiores.

Art, 23. lII. Impresión.

al Minervistas.-Son los operarios que saben conducir cual
quier clase de máquinas del sistema «Minerva.. en tamaño de
papel 35 x 50, de tipo sencillo -o automático, debiendo tener'
nociones de tipografía para imponEtr la forma.

Oficial primero.-Es el que impone moldes y prepara tintas
para imprimir en plano o relieve a uno o varios colores su
perpuestos oreticulados,

Oficial segundo.-Es él operario que realiza en un solo color,
sin contramoldes, las funciones sefialadas para el Oficial pri~

mero.
Of:cial tercero.-Es el que perfecciona 'el oficio, ayudando

a los Oficiales supl?riores en su trabajo y mt.rca en una ..Mi"
nerva». bajo la dirección de un Oficial de superior categoría.
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bJ Maquinistas de máquinas 'rotativaa.-Comprende este

oficio los operarios con conoc}mientos completos para. impri
mir en ,estas máquinas, ya sean tipográficas. de ,huecograbado,
«offset,. o mixtas.

Oficial primero.-Es el operario que, COn capacidad suficien
te, realiza las funciones propias de su oficio en varios colores.
Tendrán esta categoría '108 qUe manejan rotativas de ml:\s de
dos cilindros impresores, aunque sean de un solo color.

Oficial segundo.-Es el operarlo. que como trabajo habitual
tiene la obligación de cuidar las máquinas o registros. -ayudando
y supUS'ndo. en caso de necesidad, al Oficial primero.

Oficial tercero.-Es el operario que en esta máquina ayuda
a los Oficiales primero y segundo en sus funciones y realiza
las tareas de montaje del pape¡ y la colocación de tejas, cilin-.
dros o planchas.

e) Maquinistas de má.quinas planas.-Integran este oficio
los operarios oon conocimiento para imprimir en esta clase de
máquinas.

Oficial primero. _ 'Es el operario que' conduce las citadas
máquinas. imprimiendo en varios colores, para la cua~ deberé.
conocer la. preparaciÓn de tintas en sus diferentes gamas, el
reglaje' de rodillos y tinteros, la imposición y calzado de for
mas y el fun'cionamiento de la máquina que conduce.

Oficial segundo. _ Es el operario que efectúa en un solo
color, sin cootramoldes, los trabajos completos propios de esta
especialidad. asi como el Marcador de color, que a.y~da y
hace recortes, y arreglos de las formas.

Oficial tercero.-Es el operario que en las máquinas que se
aEmentan con hojas introduce las mismas para su impresión
o cuida. y vigila los alimentadores automáticos, donde los haya.
También tendrá esta categoría el Marcador de color, que exclu·
sivamente. marca.

dl Maquinistas de máquinas rbtoplanas.-Son los operarios
que están al frente de las máquinas de imprimir asfdenomi·
na,das, sean cuales' fueren sus medidas de impr'ts:6n.

Oficial primero.-Es el que con conocimientos completos de
su, profesión y realizando trabajos con la máxima perfección
conduce una maquina de esta clase, ajustando las formas,
preparando la tirada Y demás operaciones dEt la impresión.

Oficial segundo.-:Es el operario que vigila la máquina, cui
da del marcador a mano o automAtico Y" realiza los trabajos
de ftj ación de arreglos, engrase de la máquina, sacado del
plietgo de prueba, tirada y cambio de medid~s o tamaño.

Oficial tercerD.-Es el operario que en esta máquina ayuda
a ios Oficiales primero y segundo en su:J funciones, realizando
las funciones más elementales y sin responsabilidad.

e) Maquinistas de ",offset".-Son los oficiales que conducen
maquinas planas o rotoplanas de «offseto.. , alimentadas con plie
gos sueltos o bobinas, conociendo perfectamente toda la técnica
de la impresión, así cQmo la de la mezcla de colores. Serán Ofi
ciales de primera los que dominen la técnica bicolor, aunque
estén al frente de una máquina de dos cuerpos. Serán Oficiales
de segunda los que dominen la técnica de impresión a una sola
tinta, considerándose como Oficiales de tercera los que estén
adscritos al llamado· ",offset,. de oficina.

Art. 24. IV. Reparación 'Y Montaje.

a) Mecánicos de máquinas de transmisión escrita o gráfica
de noticias.-Integran este oficio aquellos operarios que con co
nocimientos generales de maquinaria, y en especial de todas las
que se utilizan para la transmisión escrita o gráfica de noticias
(teletipos, télex, telefotos, etc,), realizan t'Jda clase de repara
ciones y montajes, atend,iendo al entretenimiento y vigilancia
de las mismas durante su funcionamiento.

Si el volumen de trabajo no requiriese la permanencia de 'este
Mecánico durante todo -el tiempo de la jornada laboral, puede
ser contratado con carácter exclusivo de prestación de servicios.
conforme a lo previsto en el apartado correspondiente del ar
tículo segundo de esta Ordenanza.

b) Mecánicos de máquinas de Prensa.-Integran este oficio
aquellos operarios que con conocimientos generales de maqui·
naria y en especial de todas las que se utilizan en la industria
de Prensa, realizan toda clase de reparaciones y montajes, aten
diendo al entretenimiento y a la vigilancia de las mismas du
rante el funcionamiento.

c) Electricistas.-Son los operarios que con conocimien'tos
generales propios del oficio. y en especial de los relativos a la.
instalación eléctrica en la industria de Prensa, realizan toda
clase de reparaciones y montajes y atienden al entretenimiento
y vigilancia de las instalaciones eléctricaª generales y de las

máquinas. Cuando estos profesionales tengan conocimiento teó.
rico-práctico o certificado expedido por Escuela acreditada de
Electrónica y estén capacitados, para. la instalación, reparación
y mantenimiento de las máquinas electrónicas que' se utillc'en
en la industria de Prensa, estarán clasificados como técnicos 00
titulados.

Oficial primero.-Es' el que, realiza el trabajo con toda per
fección, asumiendo la respona:abUidad no sólo de las reparacio~

nes generales efectuadas sino también en el repaso diario de
las instalaciones, para que estén siempre apunto de funciona·
miento.

Oficial segundo.-Es el operario que ayud¡;t al Oficial prime-
ro, si lo hay, o realiza por sí mismo reparaciones o montajes
de tipo sencillo.

Oficial tercero.-Comprende esta categoría a los operarios
que perfeccionan su oficio bajo la direcctón de las categorías
superiores. ayudándoles en los cometidos elementales del mismo.

Art. 25. V. Manipulados.-Es el conjunto de las operaciones
necesarias para el acabado total. de una publicación.

a) Encuadernación.-Es el conjunto de operaciones mecáni
cas necesarias para la terminación dé una publicación, tales
como guillotinar, plegar, alzar, coser, cubrir, embuchado mecá~

nico, etc.

Oficial primel"o.-Son los operarios que con conocimientos
generales de encuadernación ponen a punto y conducen máqui
nas de labores múltiples y combinadas, tales como máquinas de
alzar, cubrir y cortar, plegar y coser.,

Oficial segundo.-Son los operarios que ponen a punto y con
ducen máquin{ls automáticas de ciclo Úllico y la costura, con
hilo de máquina a mano.

Oficial tercero.-Comprende esta categoria a los operarios
que perfeccionan su oficio bajo la dirección de las categorías
superiores, ayudándoles en los cometidos elem$3ntales del mismo.

b) Embuchado.-Es la operación que efectúan operarios en
publicaciones que requieran esta manipulación. haciendo a ma
no el metido de pliegos.

el Cierre.-Comprende las operaciones necesarias para la
preparación y distribución de paquetes de publicaciones.

Oficial primero.-Es el operari.o que, con conocimientos com~

pletos de todas las operaciones de esta labor, vigila toda: eUas,
efectuando la distribución de los trabajos.

Oficial segundo.-Es el que, con conocimientos menos com
pletos que el Oficial de primera, le ayuda en sus funciones, le
sustituye en casos necesarios, y efectúa la distribución de ejem
plares. con arreglo a las fajas que le son entregadas previa
mente.

Oficial tercero.-Es el operario que realiza funciones senci~

lIas y elementales dentro de la Sección; entre ellas, el contado
de ejemplares, empaquetado y pegado de fajas, etc.

dl Reparto.-Es la operación que efectúan los encargados
de entregar a domicilio las suscripciones de las publicaciones.

El reparto en la zona centro se efectuará en dos horas, Y"
en la zona extrarradio en tres horas, estableciéndose un ho
rario de salida para. cada carrera. Se podrá considerar centro
el punto de recogida de ejemplares para su distribución.

El m'Aximo de ejemplares a repartir será de 80 y el peso
máximo será de ocho kilogramos. Si' el número y el peso ex
cediera de lo establecido, hasta U-'l máximo del 50 por 100, la
retribución del Repartidor se incrementará eh el 60 por 100.
El exceso sobre el .referido 50 por 100; en número y peso de
ej-e~plares, obligará a la división de las carreras.

La demora en la entrega· de ejemplares al Repartidor pro
ducirá un abono especial, computándose el tiempo perdido por
los Repartidores con arreglq al sueldo asignado.

Los Repa-rtidores que por orden de la Empresa realicen ade
máS el cobro de las suscripciones percibirán, como premio de
cobranza, el 5 por 100 del importe de los recibos c09rados, y
sin que suponga una obligación por 'parte de la Empresa tener
que emplear este procedimiento de cobranza,

Art. 26. Especialistas.-Son los operarios, mayores de diecio
cho años, que, mediante la prá.ctica de una o varias activida·
des de las señaladas en este apartado, han adquirido la capa~

ciclad suficiente para realizarlas con el rendimiento adecuado
y correcto, sirviéndoles el período de práctica en esta categoría
como aprendizaje para ocupar la vacante que se produzca en
la Sección correspondiente.

Son funciones especificas de los mismos, entre otras y con
caracter enunciativo, las siguientes: Graneadores, Purificaclores
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de metal, Fundidores de rodillos, Afiladores de cuchillas de
hU,ecograbado. Giradores y Limpiadores de cristales en fotogra
bado, y cualesquiera otros de análoga importancia.

Art. 27. Bl Oficios auxiliares. - Se entienden por' tales.
dentro de la industria de Prensa, aquellos oficios y actividades
qua, no siendo propios de la misma, contribuyen a la actividad
que caracteriza a la Empresa, tales como los oficios metalúrgi
cos (Cerrajeros, Caldereros, Ajustadores en general, etcJ. no
definidos anteriormente. Carpinteros, Albañiles, Conductores de
vehfculos mecé.nicos, Servicios de cáfeteria. bares, comedores,
etcétera¡ asi como los que se ocupan de la recuperación y destila
ción de disolventes. Las definiciones específicas son las que
constan en las respectivas Ordenanzas "Laborales.

Los operarios de estos oficios auxiliares quedarán clasificados
de la siguiente forma:

Oficiales primeros.-Son los que, poseyendo uno de los ofi
cios enumerados anteriormente, 10 practican y aplican con tal
grado de perfección que, no sólo les permiten llevar a cabo los
trabajos generales. del mismo, sino aquellos otros que suponen
especial em¡)efio y delicadeza.

Tendrán esta. categoría los Conductores do turismo o camión
a quienes se les exija carné de categoria -C. o -O•.

Oficiales segundos.-Integran dicha categoria quienes, sin lle
gar a la especialidad exigida por los trabajos perfectos, ejecu
tan los correspondientes a un determinado oficio con la suficien·
te corrección y eficacia. Tendrán asimismo esta categoría los
Conductores de turismo o camión con carné de categoría ..B,.
y los Recuperadores de disolventes.

Oficiales terceros.-Son los que, habiendo realizado el apren
dizaje de un oficio, no han alcanzado todavía los conocimientos
prácticos indispensables para efectuar los trabajos con la co~

fl'ecóón exigida a un Oficial segundo.
Aquellos trabajadores que conduzcan máquinas automotrices

de carga y descarga, eleva.doras, apiladoras, ele., para. cuya
conducción no se exija un carné por las disposiciones vigentes,
tendrán la cO:1sideración de Oficiales de tercera, como mínimo.

Art. 28. Aprendices.-Son los operarios ligados con la Empre
sa por. el contrato especial de aprendizaje; por cuya virtud, el
empresario, a la vez que utiliza su trabajo, se compromete a
ensefj.arle prácticamente, por sí o por otro trabajador, un oficio
de los definidos en la presente Ordenanza, tanto de los propios
de Prensa como de los auxiliares.

Art. 29. Cl Peones. -Son los operarios, mayores de diecio
cho años, que ejecutan trabajos para los cuales no se requiere
preparación alguna ni conocimiento teórico~práctico de ninguna
clase, pues la índole de su trabajo consiste exclusivamente en
la aportación. de su esfuerzo físico y no exige otra condición
que la atención debida y la voluntad de llevar a cabo aquello
que se le ordene.

Art. 30. O) ~istribuci6n.-En términos generales, el perso
nal de este serVICio tiene por misión realizar las operaciones
de distribución de las publicaciones y su entrega a los Jefes
de Venta para que ést-os, a su vez, las pasen a los Distribui
dores, Vendedores y Vendedores a jornal y cobra su importe,
liquidando con dicha Administración.

a) Jefe, de Vent~ ó Capataz.-Es el operario que, depen
diendo directamente de la Administración de la Empresa, en
trega los ejemplares a los Distribuidores y Vendedores ajar.
nal, y cobra su importe, liquidando con dicha Administración.

b) Ayudante.-Es el operario que con los mismos conoci
mientos que el Jefe de Venta ayuda a éste en sus funciones
y le suple en ausencia y enfermedades.

c) Atador.-Es el operario que, a las órdenes del Jefe de
Venta, efectúa el igualado Y atado de los paquetes de reparto
dentro del local de la Empresa, pudiendo sustituir a los Dis
tribuidores en sus ausencias.

d) . Distribuidor.-Es el operario encargado de entregar el
p~pel a los Vendedores en los lugares estab"lecidos pata la dis
tnbueión, de cobrar el importe y liquidar con el Jefe de Venta
haciéndole entrega del papel sobrante en el local de la Em:
presa, estando directamente a sus órdenes y dándole cuenta
de las novedades que observe en su zona.

e) Vendedor a jornal.-Es el que, por orden y a sueldo de
la Empresa, vende el periódico en los sitios determinados por
la misma.

El personal de distribución, en atención a la obligación que
tiene de cobrar la recaudación perteneCiente a su Sector, ten
drá. derecho a una remuneración extra en concepto de que
branto de moneda, cuya cuantía se fijará por la Empresa en
su Reglamento de Régimen Interior,

SECCION QUINTA.-INGRESOS, ASCENSOS, TRASLADOS
Y PERMUTAS

Art. 31. lngresos.-La admisión del personal por las Empre
sas de Prensa se realizará en cada unó de los grupos profe·
sionales de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia
de colocación '1 conforme a las normas de las presentes Orde
nanzas, dándose preferenc'ia, en igualdad de condiciohes. a los
huérfanos e hijos de t:mbajadores de plantilla de la Empresa
pertenecientes a otros grupos prOfesionales y a quienes hu·
biesen prestado servicio como eventuales o interinos.

Como norma general, los ingreses en el grupo de Técnicos
y Administrativos se verificarán por la última categoría. Y me
diante concurso-oposición, y en los subalternos y operarios,
en virtud de prueba de aptitud. cuyas condiciones se fijarán
por las Empresas en su RegIamento de Régimen Interior.

El personal titulado a que por la. índole de su trabajo re·
quiera conocimientos especiales o· suponga una especialidad en
el desempeño de sus funciones, podrá ser objeto de admisIón
por la Empresa en la forma que crea más conveniente, respe·
tándose siempre elardeo de antigüedad que en el escalafón
corresponda al resto del personal.

Para el ingl°eso como Redactor habrá de estar en posesión
del titulo de Periodista e inscrito en el Registro Oficial de
Periodistas.

Los Administrativos ingresarán, normalment.e. por la cate
goría de Aspirantes o Auxiliares, según la edad.

No obstante lo anterionnente dispuesto, las Empresas que
por necesidades de su. propia organización tengan que admi·
tir personal ajeno a las mismas en categoría SJlperior a las
sei'ialade.s, podrán hacerlo consumiendo total o parcialmente el
porcentaje de libre elección que en cuanto a ascensos les co
rresponda con arreglo a las normas de esta Sección.

Será considerado como mélito preferente para la admisión
y sucesivos ascensos el certificado de estudios expedido por
le. Escuela Nacional de Artes Gráficas o cualquier otra Escue
la similar de carácter oficial. Quien obtenga titulación _supe
rior a la categoria que ostente, tendrá preferencia para ocupar
las vacantes existentes o que puedan presentarse en igualdad
de condiciones.

Art. 32. CJ,lando por las Empresas se hayan de celebrar con
curso-oposición o pruebas de 6{ltitud para cubrir vacantes, da
rán cuenta de los mismos al Organismo competente en mate·
Tia de colocación, indicando la fecha de celebración de las
pruebas o exámenes Y condiciones que. han de reunir los as~

pirantes.
Los Tribunales que hayan de intervenir en los ingresos o

ascensos los presidirá el Jefe de la Empresa o un represen
tante designado por el mismo, que estará asistido por dos
Vocales de igualo superior categoría de la vacante o puesto
de nueva creación que haya de proveerse, designados por la
Empresa a prop:ue?ta formulada en terne. por el Jurado de
Empresa o, de no estar constituido. por la Organizac~ón Sin
dical. Estos Tribunales podrán ser impugnados en el plazo de
diez días a partir de la convocatorie. de los exámenes por los
opositores que se hayan· presentado a la misma. siempre que
exis~an reusas justas comprobables. Oicha impugnación. en
cuanto se refiere a Vocales representantes del personal. será
estudiada por el Jurado. de Empresa, que detenninará si pro
cede o no la sustitución de los Vocales propuestos en principio.

En los Reglamentos de Régimen Interior se establecerá la
forma de la celebración de los ejercicios, temas sobre los que
hayan de versar los relativos a todo el personal, méritos, tí·
tulos y circunstancias que se juzguen preferentes, elaboradas
con intervención del Jurado de Empresa. o Enlaces Sindicales
y demás condiciones que han de reun,ir los concursantes.

Art. 33. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1611976,
de 8 de abril, de Relaciones Laborales, la' admisión de per
sonal podrá efectuarse con carácter provisional, durante un
periodo de prueba. que habrá de concertarse siempre por es
crito Y que no podrá exceder de seis meses para el Grupo
Profesional de Técnicos Titulados y. Redactores y tres meses
para los demás trabajadores, excepto pata los no cualificados,
en cuyo caso la duración máxima será de dos semanas.

Durante el período de pi-ueba, el trabajador tendrá los de·
rechos y obligaciones correspondientes a su categoria profe·
sional, o al puesto que desempeñe, como si fuera de plantilla,
pero cualquiera de las partes podré. desistir de la relación de
tre.baio. sin que tal decisión dé lugar a indemnización.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya produ~

cido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,
computándose el tiempo de los servicios prestados en la anti·
güedad del tra,baja.dor~



B. O. oel E.-Nunf. 20 24 enero 1977 1645

El periodo de prueba de que queda hecho mérito na es de
carácter obliga,torio. por lo que las Empresas podrán praea·
der a le. admisión de personal con renuncia total o parcial de
su utiiizacióD.

Art. 34. Ascensos.-Todo el personal de la Empresa tendrá,
en igualdad de condiciones, derecho de preferencia para cubrir
vacantes existentes en las categorías superiores a la que os
tentase en el momento de producirse la misma.

La enumeración y preferencie. de los méritos para los as
.censos de todas clases se determinará en el Reglamento de
Régimen Interior. En cualquier caso, en igualdad de condicIo
nes, será mérito preferente la antigüedad.

Cuando ,se exijan pruebas de aptitud, serán, preferentemen
te, de carácter práctico, sin que exijan esfuerzos de. memoria,
refiriéndose principalmente a las funciones o -trabaj os propios
de la plaza que deba proveerse, teniendo en cuenta., además,
lo dispuesto en la presente Sección.

Art. 35. Grupo primero. Técnicos.-Los asCensos de todo el
personal de este grupo se ha.rán libremente por las Empresas
entre quienos posean los títulos correspondientes, o en el caso
de Técnicos no titulados, entre los que tengan los conocimientos
exigidos a los mismos.

Art. 36. Grupo segundo. Personal de Redaccíón.-Los cargos
de Red6ctor~Jefe y Jefe de $ecc1ón serán considerados estric
tamente .profesionales, y seran de Ubre designación de la Em.
presa, en terna propuesta por el Director de la publ1caci6p.,
constituida preferentemente por personal de plantilla de la
propia Empresa y oído· el Jurado de la misma.

Ark 37. Grupo tercero. Personal Administrativo.-Los Jefes
de Sección sel'án considerados cargos de. gran responsabilidad
Y,' por tanto, de libre desi"gnación de la Empresa, oido el Ju
rarlo de la misma, o, en su caso, los Enlaces Sindicales en
Empresas en que no exista Administrador o Gerente. En las
que tengan Administrador o Gerente, se cubrirán por pruebas
de aptitud entre ,Jefes de Negociado y Oficiales Administrati
vos de primera clase.

A la categoría de Jefe de Negociado se ascenderá por con
curso-oposiCióJl entre los Oficiales de primera, teniendo pre
ferencia, en Igualdad de situación, la mayor antigüedad.

A la categoría de Oficial primero se ascended, mediante
prueba de aptitud entre los Oficiales de segunda, teniendo
preferencia, en igUaldad de condiciones, los trabajadores de
mayor antigüedad.

A ·la categoría de Oficial segundo ascenderán automática
mente los Auxiliares administrativos al cumplir 'los tres afias
en la categoría de Auxiliar.

Los Aspirantes que cumplan dieciocho años pasarán auto
maUca,mente a Auxiliares.

A falta de person.al apto en 1ft Sección, podrán ser cubier.
tas las vacantes de las categorias consignadas en los párra
fos anteriores de este articulo con personal de la- Empresa
que reúna las condiciones qUe se fijen en el Reglamento de
Régimen Interior, de acuerdo coh lo pl'eceptuado en la pra·
sente Ordenanza.

Art. 38. Grupo cuarto. ·Subalternos.-Los Cobradores y En·
cargados de Almacén serán de libre designación de la Empresa
entre todo el personal.
, El Conserje será nombrado libremente por la Empresa en·
tre el personal subalterno, oído el Jurado de Empresa.. Las
plazas de Portero y_ Ordenanzas se proveerán dentro de la
Empresa entre sus trabajádores que hayan sufrido accidente o
alguna incapacidad, como asimismo entre quienes no puedan
desempefiar otro oficio o empleo de rendimiento normal a
causa de defecto fisico, enfermedad o edad avanzada.

El resta.nte personal de este grupo será de libre elección
entre el personal de la Empresa que lo solicite, y de no exis·
tir solicitante, entre personal ajeno a la misma.

Art. 39. Grupo qutnto~ Operarioi.-Los Regentes 'o Jefes ·de
Taller y Jetes de Venta o Capataces se considerarán cargos de
confianza, y. por tanto, serán de libre designación por la Em
presa.

A la categoría de Jefes de Sección se ascenderá. mediante
pruebas de aptitud entre los Oficiales- de 'primera. teniendo
preferencia, en igualdad de puntuación.. los trabajadores de
mayor antigüedad en la Empresa, dentro de .la categorfa.

A Jefe de Equipo se ascenderá a través de un examen
entre Oficiales de primera. En las Secciones en que todo el per
sonal sea no cualificado, el Jefe de Equipo sertl.equiparado,
a efectos retributivos, a la categoría inmediatamente superior
a la. que ostenten los componentes del equipo,

A la categoría ele Oficial de primera se ascenderá mediante
prueba de aptitud entre Oficiales de segunda, .teniendQ pre
ferencia, en igualdad de puntuación, el trabajador de mayor
antigüedad en la categoría dentro de la Empresa.

A la categoría de Oficial de segunda se ascenderá mediante
prueba de aptitud entre Oficiales-de tercera, tenie~do prefe
rencia, en igualdad .. de puntuación, el trabajador de mayor
antigüedad en la' categoria dentro de la Empresa.

Los Aprendices serán de libre contratación de la Empresa,
y una vez realizado el aprendizaje ascenderán a Oficiales de
tercera.

Los Embuchadores. al cumplir la edad. de .veinte afios,' pa~
sarán a Cosedores o a la mesa de cierre, si hubiere vacante,
o a Especialista; en caso contrario podrán optar entre salir
de la Empresa·o cobrar su retribuci6n más la mitad de la dif~

rencia entre ésta Y la de Cosedores.

Art. 40. El Reglamento do. Régimen Interior estaBlecerá los
examenes y pruebas de aptitud y exigirá los méritos o títulos
precisos para asegurar la capacidad profesional, así como las
condiciones físicas y psíqUIcas necesarias para todos los asceno;
sos. ASimismo fijará la puntua,ción de los méritos a considerar
en los mismos, debiendo computar la antigüedad en la cateso
ría dentro de la Empresa, como mérito preferente en igualdad
de circunstancias. Todo' aBo con intervención del Jurado de
Empresa o Enlaces Sindicales.

Estas pruebas de capacidad deberan orientarse de tal forma
que no exijan grandes esfuerzos de memoria, siendo más bien
de carácter práctico, y se referirán preferentemente a los tra~

bajos o funciones que vayan a desempe:flarse.
El Tribunal que juzgará las _pruebas de aptitud, exámenes

de capacidad y concursos para ascensos estará. constituido en
la forma consignada en el articulo 32.

Ar~~ 41. .Los traslados de personal podrán efectuan;¡e, previo
informe del Jurado de Empresa:

al Por~solicitud del intere.sado:
b) Por acuerdo· entre la Empresa y el trabajador.
e) Por necesidades del servicio.
d) Como sanción. en la forma· establecida en el capítulo VIII

de esta Ordenanza.

Cuando el traslado. previa aceptación de la' Empresa, se
, efectúe a ·solicitud del intl1resado, aqué\la podrá modificarle el
salario, advirtiéndoselo previamente por escrito. Será obligato
·ria tal modificación si dicho salario' es 'superior al del puesto
de origen. El trasladado no tendrá derecho a indemnización
alguna por los gastos qu.e' se le originen dI cambiar ,-de resi~

dencia.
sí el traslado se· efectúa por mutuo acuerdo entre Empresa

y trabajador se estará, en cuanto a las <;:ondiciones de dicho
traslado. a lo convenido por las partes.

Cuando existan probadas razones técnicas, organi:z.ativas o
productivas ·que lo justifiquen y no se llegue al acuerdo a que
antes se hace referencia, la autoridad laboral podrá autorizar
el traslado, previo el expediente instruido a tal efecto.

Autorizado el traslado, el trabajador, que será preavisado
por escrito con una antelación al menos de quince dias, tendrá
derecho a optar entre el traslado, percibiendo una ce>mpensa
ción por gastos· o a rescindir su contrato, mediante la indem~

nizaci6n que se fije como si .se tratara de despido autoriza.do
por crisis laboral o económica, salvo acuerdo más favorable
con la Empresa. La, compensación a que se refiere el primer
supuesto comprenderá tanto los gastos propios como de los
familiares a su cargo, en los términos que se convenga entre
las partes, que nunca será inferior a sesenta o treinta días
(dos meses o un mes) de su retribución, según sea o no cabeza
de familia. -

En los caSOS de traslado fonoso a otra localidad, excepto
cuando lo sea por sanción, el trabajador tendrá derecho a que
]a Empresa le facilite vivienda en el lugar a que so traslade.
o a que le compense económicamente la. diferencia, si la hu
biese, entre el importe de la renta de dicha vivienda y el que
viniere pagando, en su residencia anterior.

Art. 42. Permutas.~Los trabajadores pertenecientes a las
mismas Empresas, categoría, y grupo que estén destinados en
localidades distintas, podrán concertar la permuta de sus res·
pectivos puestos, a reServa de lo que aquélla decida en cada
caso, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, la apti~

tud de ambos permutantes para el nuevo destino y las demás
circunstancias que la Empresa pueda apreciár. De consumarse
la permuta, los trabajadores aceptarán las modificaciones de,
salarios a que pudiera dar lugar., renunciarán a toda indem
nización por gastos de traslado..
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5f:CCION 5EXT:A.-FOHMACION PROFESION~L

Art. 43. Inspirándose en los criterios que orientan la doc~

trina y legislación social del Estado. las Empresas que in·
tegran la Prensa pondrán -el máximo interés en la formación
de Aprendices, admitiéndolos en la proporción que determinen
las vigentes disposiciones sobre la materia. facilitándoles las
enseñanzas oportunas para la mejor y más rápida formación
profesional. '

El contrato de formación en el trabajo o aprendizaje será
siempre retribuido y tendrá ·un régimen de necesaria compati
bilidad con la asistencia a cursos en Centros oficiales. de las
Empresas u otros reconocidos, al efecto de que completen su
formación profesional.

No se rescindirá el contrato de aprendizaje por la incorpo~

ración del Aprendiz al servicio militar, sufriendo únicamente
una interrupción, reanudé.ndose una vez reintegrado el Apren
diz a su puesto de trabajo, una vez cumplido dicho servido
militar.

Art. 44. El aprendizaje en Prensa durará como máximo tres
años, a no ser que el Aprendiz posea titulo o diploma expedido
por la Escuela Profesional. oficialmente reconocida, en los que
se declare que el interesado ha cursado y aprobado los estu
dios correspondientes y que se le conceda suficiencia bastante
para dar por terminado su período de clasificación, en cuyo
caso durará. :;;olamentedos años. Estos periodos o plazos de
aprendizaje son necesarios· e indispensables para alcanzar la
categoria profesional o de oficio.

En los casos de reducción del tiempo de aprendi~aje, moti
vado por la sufic1encía adquirida en Escuelas Profesionales,
les salarios establecidos en la escala general se aplicarán de
acuerdo con los que correspondan a los últimos años de apren-
dizaje. .

Este contrato de formación en el trabajo sólo se podrá cele
brar con menores de dieciocho años y a partir de los quince
cumplidos, con la asistencía del representante legal del mismo,
y se formalizará siempre por escrito.

Entre tanto el Ministerio de Trabajo, previo informe del de
Educación y Ciencia V de la Organización Sindical. no fije las
condiciones laborales y de Seguridad Social, así como la jor
nada correspondiente al contrato de formación en el trabajo,
que no podrá exceder de veinticuatro horas semanales, se con
siderarán vigentes cuantas disposiciones se contienen en estas
Ordenanzas sobre dicho contrato.

Art. 45. Los Cajistas oficiales de primera y de segunda,
autorizados por la Empresa para pasar a Linotipistas; debérán
haber practicado la tipografía durante un año como minimo.
El período máximo d,e aprendizaje como Linotipista será de tres
meses, durante los cuales cobrará el salario correspondiente a la
categoría de donde proceda, pasando automáticamente a la de
Linotipista si llega a componer al final del aprendizaje 5.000
matrices, corregidas, por hora, a la medida de 14 a 18 ciceros.

Art, 46. La edad minima de admisión al trab~jo se fija en
los dieciséis afias cumplidos, sin perjuicio de que se mantenga
el anterior tope de edad hasta tanto qUe se implante la' de
dieciséis años por el Gobierno. de conformidad con lo esta·
blecido en la disposición adicional primera de la Ley de Rela-
ciones Laborales. .

El número de Aspirantes del grupo tercero no pasará del
15 por lOO del total del personal que componga el escalafón
del personal administrativo.

El número total de Aprendices del grupo quinto nunca po
drá exceder de' 20 por 100 del número de profesionales o de
oficio que trabaje en la Empresa.

Art. 47, Se considerará obligatoria para los Aprendices la
asistencia a las clases teóricas de las Escuelas de aprendi
zaje en aquellas Empresas donde éstas existan. -

Caso de que la Empresa no .posea Escuela de aprendi
zaje, será obligatoria para todos los Aprendices la asistencia
a las Escuelas Oficiales de Orientación y Formación Profesional.
siempre que existan en la loca~idad donde la Empresa esté en
clavada. En este caso, el Aprendiz tendrá derecho a que su Em·
presa, previa la Justificación necesaria, le conceda una canti
dad para atender al pago de matriculas y gastos complemen
tarios' de material y libros de estudio, siempre que estos estu
dios tengan aplicación en la. misma Emprésa y los' interesados
acrediten debidamente su aprovechamiento; La cuantía se fija·
rá a la vista del expediente promovido al efecto. señalándose
la cantidad anual que por cada curso ha de percibir el bene
ficiario.

Los Aprendices no podrán ser destinados al sistemático desem
peño de funciones que los distraigan del ejercic:io. de. las que

son tendentes a su formación profesional. En este sentido, no
podrán dedicarse a las operaciones de carga y descarga ni a la
práctica de recados, salvo los relacionados con su trabajo. Pero
si podrán emplearse en las de limpieza y ané.logos que sean
inherentes a la práctica de sus labores,

SECCION SEPTIMA.--PLANTILLAS y ESCALAFONES

Art. 48. Pla.ntillas.-Todas la,s Empresas mantendrán actua
lizadas sus plantillas, que se incorporarán. al Reglamento de
Régimen Interior. y establecerán el número ·total de empleados
que deba comprender cada categoría profesional. Todo ello sin
perjuicio de lo previsto en el Estatuto de la Profesión Periodís
tica, por lo que se refiere al personal de Redacción.

Cada Sección. tendrá de plantilla el númer-o de profesionales
exigido por el trabajo normal en régimen de jornada ordinaria.

La formación y revisión de. las plantillas se efectuará con
intervención del Jurado de Empresa o, en su defecto, de los
Enlaces Sindicales.'

Las Empresas mixtas que se dediquen a actividades compren
didas dentro de este Reglamento y de las Artes Gráficas tendrán
plantillas separadas del personal obreJ;o adscrito a cada una
de estas Ordenanzas Laborales. El personal que con arr~glo a
lo dispuesto anteriormente forma parte de la plantilla de
Prensa no podrá ser obligado a realizar actividades pertene·
cientes a Artes Gráficas, pero· el de la plantilla de Artes Grá
ficas podrá efectuar trabajos de Prensa. gozando los días que
realice estos trabajos de las condiciones específicamente seña
ladas. para los trabajadores de Prensa.
/ En la plantilla de Redacción habrá. el número de Jefes de

Sección resultante de la aplicación del artículo 17. Ep la
plantilla del grupo administrativo se guardarán los siguientes
porcentajes en relación con el número total de empleados que
formen el mismo:

Jefes y Oficiales, 60 por lOO, como mínimo.
Auxiliares, 40 por lOO, como máximo.

Los porcentajes del grupo operarios en la categoría de Ofi·
cialas serán, en relación con el número total de lcs mlsrno5 qu:~

integran la Empresa, computándose como Oficiales primeros los
Regentes y Jefes de Sección:

Oficiales de primera, ei 20 por lOO, como mínimo.
Oficiales de segunda, el 30 por lOO, como minimo.
Oficiales de tercera, el SO por lOO, como máximo.

En cada una de las secciones que integran la Prensa ha
brá, como minimo, un Oficial de primera, que será computable
en el porcentaje señalado anteriormente,

Art.49. Escalafones.-Dentrode los treinta dias siguientes al
de aprobación de las plantillas. se formulará por las Empre..':;as,
con intérvención del Jurado de Empresa o. en su defecto, de los
Enlaces Sindicales, el escalafón de todo su personal, clasificado
por grupos profesionales.

El escalafón de cada grupo contendrá el personal por orden
de categorías, y dentro de cada categoria. por orden de an·
tigüedad en la misma.

En las Empresas de pequeña producción, el personal que
realice trabajo correspondiente a diversas categorías recibirá
una clasificación de categoría .determinada en el escalafón y
plantilla, que se fijarán atendiendo con equidad y justicia a
los ,cometidos que en tiempo e importancia ocupen preferente~

mente sus· actividades.
Para el personal titulado. administrativo y subalterno bas- _

tará un solo escalafón, aun cuando presten servicios en dis~

tintas provincias, a no ser que la organización interna de la
Empresa requiera la separación del personal en cada una.. de
las provincias donde tenga centro de trabajo. El de los opera
rios podrá formarse por centro de trapajo independiente o por
todos los centros de trabajo que de una 1I)isma rama industrial
tenga la Empresa en la misma localidad. según la organiza~

ción de la misma. cuyo principio deberá determinarse en el Re'"
glamento de Régimen Interior.

En los escalafones constarán, como mínimo, los siguientes
datos, correspondientes a cada uno de los interesados.

al Fecha de nacimiento.
bl Fecha de ingreso.
el Cargo o puesto ocupado,
dJ Categoría profesional a que está adscrito.
el Fecha d~ nombramiento o promoción a. dicha categoría.
f) Fecha en que le corresponda. el próximo aumento por

~iemp'o d!3' servicios~
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Art. so. El escalafón, confeccionado con arreglo a las nor
mas del articulo anterior. deberá darse a conocer a todo el
personal, permaneciendo expuesto en sitio visible. del centro
o centros de trabajo durante quince días, dentro de cuyo plazo
los interesados que· estimen que no se les ha incluido en la
categoría y lugar que les corresponde podrán reclamar por es
crito ante la Dirección, de la Empresa y se sellará y fechará
el duplicado da la reclamación, debiendo resolver la misma
dentro de los quince días siguientes al informe del Jurado.

Si la petición fuera desestimada o hubiera transcurrido el
plazo marcado sin que la Empresa se pronunciase sobre ella
podrá el recurrente acudir, eil los plazos reglamentarios,ante
la Jurisdicción Laboral competente.

Todos los a:ños, en la primera quincena del mes de diciem
bre, la Empresa entregarl~, al Jura.do de Empresa copia del
escalafón bon las variaciones sufridas en el mierno el año. an·
terior'.

CAPITULO IV

Retribuciones

SECCION PRlMERA.-PRINCIPIOS GENERALES

Categorías

Servicios auxiliar98

Telefonista ... ... ... ... .
Encargado de almacén .
Almacenero ... ... ... •..
Cobrador-Pagador ; .
Agentes de Ventas (Agencias informativas)

Personal subalterno

Conserje ." '" ..
Portero .
Ordenanza .
Ciclistas y Motoristas ...
Guardas, Serenos y Vigilantes Jurados
Pesador Basculero ... ... ...
Mozo ...... '" ... ".
Personal de limpieza (hora)

OPERARIOS

....

Pesetas

Mensual

12.400
16.600
12.000
12.400
11.400

12.400
11.400
11.400
11.400
11.400
1+.400
11.400

85

Manipu.:Zado

Composición, Reproducción e Impresión

Reparación y montaje

Oficial primero ~ .
Oficial segundo ... ...
Oficial tercero ...

Oficial de primera
Oficial de segunda .
Oficial de tercera, .
Embuchador }4-16 años - .
Embuchado:t;' 16-18 a:ños .. ..
Embuchador mayores de 18 años
Especialista ...

725
650
560
538
455

4M
420
405
147
233
380
395

510
455
415

Diario

510
455
415

............... \o ..Oficial ;>rimero ...
Oficial segundo
Oficial tercero

Oficios propios

Jefe de Taller <Régentel .
Jefe de Sección '" .
:Tefe d.e,.Equipo .
Corrector ..
Atendedor .

Art. 53. El salario base de las categorías profesionaies de
esta Ordenanza Laboral serán los siguientes:

Art. 51.-La remuneración del personal que actúe ,en la in
dustria de Prensa podrá establecerse sobre la base de salario
fijo por jornada u otro sistema retributivo que estimule al per
sODal en la prodUCCIón y aumenie su rendimiento y eficacia.

Las retribuciones que se establecen en esta Ordenanza tienen
el carácter de mínimas y por jornada completa y, por ello. son
susceptibles de mejoras por parte de las Empresas o mediante
Convenios., I

En el caso previs'to en el apartado b} del articulo 2.°. el
personal de Artes Gráficas que trabaje en Prensa tendrá la jor
nada señalada en esta Ordenanza y percibirá la retribución dia
ria marcada en laS: mismas para su categoria, con el plus de
antigüedad o la mitad. según que su trabajo para Prensa. exceda
o no de media jornada, a no ser que ,le resulte más benefi
ciosa la remuneraciOn que en Artes Gráficas haga efectiva.

Art. 52. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Re
laciones Laborales, el salario habrá de pagarse en moneda de
curso legal. en el lugar de trabajo, o, previo consentimiento
escrito del trabajador. mediante talón bancario u otra modalidad
similar.. de Entidad bancaria o Caja de Ahorros. sin perjuicIo
de 10 establecido en el artículo 1.170 del Código Civil.

Previa justificación de su urgente necesidad. el trabajador
tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta del trabajo ya rea·
lizado, sin que exceda del 90 por 100 del total devengado.

SECCION SEGUNDA.-SALARIO BASB-..

Oficios auxiHares

Categtlrflls

Técnicos

Técnico titulado de Grado Superior
Técnico titulado de Grado Medio .
Técnico no titulado .
Dibujante proyectista .
Radiotelegrafista '" ., ..
Radiotelefonista .

~

Redacción

Pesetas

Mensual

33.000
19.350
16.800
15~OO

17.000
13.800

Oficial prúnero ...
Oficial segundo
Oficial tercero

Aprendizaje

Aprendiz d(='. tercer afió .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de primer año ..
Peones - ..

Distribución

455
420
415

320
270
173
380

Subdirector
Redactor Jefe ... ... ... ... ...
Redactor Jefe de Sección ..
Redactor .
Ayudantes de primera (Jefe dfJ turno. etcJ
Ayudantes preferentes .
Ayudantes... .. ..

Administración

33.000
28.960
25.704
21.500
19.000
16.600
14.400

Jefe de Venta '" .
Ayudante ;;,
Atador ' .
Distribuidor .
Vendedor a jornal <salario hora) ... ;.....

Reparto

Repartidor (dos horas)

455
412
3••
396.5

130

Jefe de Sección
Jefe de Negociado ...
Oficial de primera .•.
Oficial de segunda ..• ..•
Auxiliar .
Aspirantes 16-18 años .
Jei" de Equipo de Informática
Jefe de Máquinas oo.

21.500
19.000
16.600
14.400
12.400
8.200

21.500
19.000

Los linotipistas, teclistas. perforistas preferentes y los ca"':
rractores percibirán 30 pesetas más diarias sobre sus respectivas
retribuciones de la tabla de salarios.

Los periodistas percibirán además una asignación mensual
de _7.650 pesetas. denominada .Plus del artíc:ulo cuarenta y.
ocho.!,
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El sueldo base de los Subdirectores, Redactores-Jefes, Jefes
de Sección 'y Redactores que presten servicios en régimen de
libre disposición se incrementarán en un 35 por 10~, conio mi
nimo, del señalado el:. la tabla.

SECCION TERCERA. _ COMPLEMENTOS DE CALIDAD O CANTIDAD"

Art. 54. lncentivos.-Corresponde a la Empresa el acuerdo
sobre -1(1. adopción del sistema- de trabajo mediante incentivos
en aquellas secciones donde sea tradicional tal forma de pres
tación laboral.

Será preceptiva la aceptación por los trabajadores de los
métodos de trabajo con incentivo. siempre que las exigencias
de la. industria lo aconsejen. Los trabajadores disconformes con
la adopción de tal sistema podrán recurrir contra su estable
cimiento ante la Delegación de Trabajo, la que resolverá lo
que proceda, previo asesoramiento sindical, sin que por ~stos

recursos se paralice el método de trabajo.
En labores realizadas por equipos sometidos a esta modali

dad de trabajo estarán comprendidos todos los productores cuya
intervención afecte a la producción, pudiendo quedar exceptua
dos aquellos que por ·18 naturaleza de la función a realizar no
influya en el rendimiento del equipo.

En labores, individuales o no, realizadas con incentivos en
ea tas modalidades de trabajo, y que no .exijan una especia
lización determinada, deberá procurarse que dentro de cada
taller se realÍcen aquéllas alternando el personal capaz de
ejecutarlas.

En el trabajo a destajo, la organización del mismo se hará
sobre idénticas bases 8. las admitidas para los casos de joma)
fijo que figuren establecidas en la presente Ordenanza.

. En el trabajaR tarea, cuando ésta quede terminada por el
obrero antes. de agotar su jornada legal, podrá el mismo aban~
donar el lugar de trabajo. Pero si continuas"" en la prestación
de sus servicios hasta cubrir dicha jornada, el tiempo invertido
le será abonado con los recargos legalmente establecidos para
las horas extraordinarias, sin que dicho tiempo pueda compu·
társele~para alcan~ar al limite máximo que para el número
da dichas horas extraordinarias señala la Ley. .

En esta modalidad de trabajo podrá el obrero asimismo con
tratar el pago de los excesos voluntarios de producción mediante
destajo, siempre que la prima que por este concepto obtenga le
resulte más ventajosa que la aplicación del régimen previsto
en el párrafo anterior. Las present~s normas se entenderán sin
perjuicio de las condiciones más beneficiosas para el trabajador
que las Empresas tengan establecidas en la actualida.d, y que
deberán mantenerse en Jo sucesivo.

• Art. 55. Las tarifas del trabajo CQ1l incentivo se establecerán
de suerte que el productor laborioso y da los de más capaci
dad de trabsjo obtenga, con un rendimiento correcto, al me
nos, un salario superior en un 25 por 100 al salario base fijado
para su ca~egoría. .

En el cálculo de las tarifas habrá de tenerse fundamental
mente en cuenta:

al El grado de especialización que el trabajo a realizar
exija.

bl El desgaste físico que al verjflcarlo ocasione al trabajador.
c) La importancia económica que la labor a realizar tenga

para la Empresa y para la marcha normal de su producción.

Las tarifas serán redactadas en forma clara y sencilla, que
·permita calcular sin dificultad su retribución a cada: tra

... bajador.
Cuando las tarifas fijadas por la Empresa sean de conformi

dad con los trabajadores, se pondrán en vigor en· el momento
fijado. Quedarán las mismas a disposición, a los efectosopor-
tunos, de la Delegación Provincial de Trabajo. '

Cuando no existiere conformidad, se pondrán también en
vigor, pero habrán de ser sometidas. en un plazo no superior
a· ocho dias, a la consideración de la Delegación Provincial de
Trabajo, la que, con informe de la OrganizaciónSindicÑ y el
de cuaJquier otro Organismo técnico· estatal que crea oportuno,
podrA aprobarlas o rechazarlas en plazo no superior a diez
días. Contra el acuerdo. podrA interponerse recurso por los
interesados ante la Dirección General de Trabajo,que resolverá.

Se entenderá que el tipo de remuneraciÓn apl~cado por la
EJ1?presa ha sido bien establecido, .siempre- que se cumplan las
dos condiciones siguiebtes:·

l.... Que el 70 por 100 de los obreros en Wla· especialidad de~
terminada alcance salarios superiores al mínimo básico de su
categoria,

~ 2.- Que, al propio tiempo, el '(aloe medio del incentivo entre
el Bf1lpo de obreros de mayor percepción que represente al 50

por 100 de los que produzcan el mismo articulo o calidad sea
igual o superior al de su categoria profesional, incrementado
con el 25 por '100.

Art. 56. Disminución de rendimtento.-Cuando no se alcance
la producción prevista en las tarifas para que los trabaladores
perciban, al menos,' la ·retribución fijada, se distinguirán los
siguientes casos:

al Que las causas de disminución de la producdó~ sean
imputables a los trabajadores.

b) Que tales Causas sean ajenas a la voluntad de los pro
ductores que hayan trabajado toda o parte de la jornada con
incentivo.

cl Q'U,e, siendo independiente de la voluntad de los trabaja
dores, no haya sido posible trabajar en tal modalidad en mo- .
mento alguno de la jornada.

En el caso al se abonará al trabajador el salario base inicial
de su categoría o el superior que la Empresa le tuviera asig
nado, en su caso, sin perjuicio de la sanción que pueda lm~

ponerse al responsable o responsables de la disminución del
rendimiento, de acuerdo con lo preceptuado sobre el pa.rticular
en la presente Ordenanza.

En el caso b) se abcnará al trabajador _el salario que se
indica para el caso al, incrementado en un 25 por lOO. ,

En el caso c) se abonará a los. que hayan acudido al trabajo
la retribución en la cuantía señalada en el caso al.

... Si por averías de maquinas, espera de materiales, falta de
fluido eléctrico, trabajos concertados previamente que no cubran
la jornada o causas análogas únicamente han trabajado parte
de la jornada con incentivo, se liquidarán las horas traba,jadas
con la tarifa establecida, y las restantes serán ocupadas en
trabajos compatibles, satisfaci6ndoseles las horas empleadas en
este nuevo cometido a razón del salário base inicial de la ca~

tegoria o del superior que la Empresa tuviera establecido.

Art. 57. Revisión de tarifa8.-Podrá procederse a la revisión
de tarifas de incentivos por 'las siguientes causas:

al Por mejora"en los métodos de fabricación o modificación
de las instalaciones.

b) Por error de cálculo o de apreciació:n 'al es.tablecerlas,
entendiéndose que existe cuando se dé la obtención de un por
centaje de incentivo notablemente superior o inferior al obtenido
habitualmente en trabajos similares o análogos dentro de la
misma Empresa.

e) Por aumento o reducción del equipo de trabajo _existente
en un departamento o por modificación de las condiciones de
trabajo o de abastecimiento de materiales, siempre que eno
suponga reducción, aumepto o modificación de dichas condi
cíones de trabajo.

Art. 58. Horas extraordina.rfas.-Previa obtención de la
autorización pertinente_exp·edida por la respectiva Delegación
Provincial de Trabajo, y dentro de los límites se6alados por
la Ley de Relaciones Laborales, podrán trabajarse en la indus·
tria de Prensa horas extraordinarias, abonadas con los re.car·
gas establecidos, salvo que las Empresas incluyan en sus
Reglamentos de Régimen InterIor recargos superiores. Se pro
híbe realizar horas extraordinarias .a-los 'menores de dieciocho
a60s.

La iniciativa.. del trabajo en horas extraordinarias corres
ponde a la Empresa, y la libre aceptación o denegación, al
trabajador. No obstante, en labores por equipos de producción
y en circunstancias extraordinarias no habituales, la libre
aceptación individual para el trabajo en noras extraordinarias.
vendra siempre cond,icionada a la decisióJ;l que, por maYOl-ía,
acuerde el resto de los que integran el equipo, taller o servi
cio afectado.

SECCION CUARTA.-PREMIOS

Art. 59. Eventualtdad.-Los trabajadores contratado:> por
tiempo determinado, percibirán un premio de eventualidad, a
la terminación de su contrato, equivalente al 15· por 100 del
importe del salario base que hayan devengado durante ti)
tiempo que dure su contrato, sin perjuicio de los demás emo
lumentos que pudieran corresponderle. Si &1 terminar su con
trato pas,aran a ser tijos de .plantilla, perderán su derecho
al percibo del Plus establecido en este articulo.

SECCION QUlNTA.-oTROS COMPLEMENTOS

'Art. 60. Complementos de puesto CÜJ trabajo por nocturnidad.
De conformidad con lo di.spuesto en la Ley de Relaciones J..&..
borales, see~tableceunplus del 20, por 100 del salario ordinario,
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que corresponderá Q los trabajadores que de modo continuo o
periódico presten sus servicios en período comprendido entre
las veintidós y las seis horas. En aquellos casos en que sola
mente se realice parte de 18 Jornada durante el periodo citado,
si se trabajan más de una hora y menos de tres. el 20 por
.100 se abonará exclusivamente sobre las horas trabafadas entre
las veintidós y las seis horas; si se realizan más de tres horas
en período nocturno, se aplicará el 20 por 100 al salario base
de toda. la jornada y si se trabaja en meDOS de una hora no se
percibirá el complemento de trabajo por nocturnidad.

Art. 61. Complemento personal de anttgJ1edad.-Los trabaja
dores fitos que presten sus servicios en Prensa, con excepción
de Aspirantes, Embuchadores y Aprendices. disfrutarán au
mentos en sus haberes por años, de servicio en la Empre·
sa, que consistirán en dos trienios del S por 100 y quinquenios
sucesivos del 5 por lOO, calculados sobre el salario base esta
blecido - para cada' categoría en el articulo 53 de esta Orde·
nanza.

Los premios de .antigüedad se computarán en razón de los
años de servicio prestados dentro de la Empresa, con las ex·
cepciones consignadas en el párrafo anterior, eualquieraque
sea el grupo profesional o categoría en que el trabajndor se
halle encuadrado. Asimismo se estimarán los servicios presta
dos en el período de prueba y por el personal eventual e interino
que pase a ocupar plaza en la plantilla de' la Empresa, eompu·
tándose en todo caso la antigüedad a partir del día 1 de enero
de 1940, a no ser que por dispo'lición legal o concesión volun
taria de la Empresa se tuviera reconocida mayor antigü,edad.

Quienes asciendan de categoría o cambien de grupo profe·
sional percibirán aumentos por tiempo de servicios, oa.lculadoB
en su totalidad sobre el salario base de la nueva categoría que
ocupan.

Los aumentos periódicos establecidos comenzarán a deven
garse a partir del día primero del mes siguiente a aquel en

.... que se cumplan.
En el caso de que un trabajador cese en la Empresa por

sanción o POI su voluntad, sin solicitar la excedencia volun
taria y posteriormente reingrese - en la misma, el cómputo
de ~tigüedad se efectuará a partir de la fecha del último
ingreso, perdiendo los 'derechos de antigüedad -adquiridos.

Art. 62~ Complemento$ periódicos de vencimiento superior al
mes.-A fin de que los trabajadores regidos por esta Ordenanza
solemnicen las fiestas conmemorativas de la Natividad del .se·
fiar y del 18 de Julio, Fiesta de fa Exaltación del Trabajo, las
Empresas afectadas par el mismo abonarán a su personal,
con motiva de cada una de dichas fiestas, una gratificación
de carácteI extraordinario por imparte de una mensualidad de
sueldo o salario.

A efectos de determinación del salario se entenderá como
tal el base o el mayor que voluntariámente satisfagan las
Empresas, incrementado con el plus de antigüedad, caIculán·
dose tales conceptos con un aumento del 25 por 100 para
quienes trabajan bajo el sistema de retribución por incimtivo.

Al personal que, hubiese ingresado en el transcurso del año
o quo cesare durante el mismo, se le abonarán los pluses. ex~
traordinarios, prorrateando su importe en relación con el tiem
po trabaiado, para lo cual la fracción de semana o mes se
computará como unidad completa,

Análoga regla de prorrateo se observará en las Empresas
que estén autorizadas para implantar y hayan implantado la
jornada reducida semanal o turnos de trabajo, en cuyo caso
se hará según la remuneración percibida de acuerdo con la
prestación de servicios efectivos.

El derecho a la parte correspondiente de plus, no se extin
guirá en quienes estuviesen d'ados de baja por enfermedad,
accidente, vacación, licencia extraordinaria y servicio militar.

Estos pluses deberán hacerse efectivos el día laborable inme·
.dia.tumül1.t~ Mter.ior a-! 24--de-dici-embr~. y-.la -de·-fu-li~,- respecti~
vamente.

Art, 63, Vacaciones.-Todo el personal sujeto a esta Orde~

mmza disfrutará de una vacación anual retribuida de· treinta
días naturales ininterrumpidos.

El primer año natural de colocación sólo dará derecho al
trabajador a disfrutar vacaciones proporcionalmente al tiempo
de prestación de se:t;"vicios durante el mismo. Siempre que sea
posible, las vacaciones s.e concederán entre los meses de mayo
y octubre, ambos incluidos, y se otorgarán de acuerdo con las
necesidades· del servicio, procurando complacer al personal en
cuanto a la época de su disfrute, dándose preferencia, dentro
de las respectiva::,! categorías, al más antiguo en la Empresa, re
solviendo la Magistratura de Trabajo encaso de desacuerdo
sobre la fecha de disfrutarlas,

No podrán compensarse en metálico, en todo o en parte, las
vacaciones anualea:

Art. 64. Retribución dominical :v fiesta~.-Sin per]WC10 de
lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley de Relaciones Laborales
y entre tanto 'el Gobierno no elabore el calendario anual de
fiesta"S laborables y se suprIman las Q,ue, con carácter de recu
perables figuran en el calendario vigente, se tendré. en cuenta.
con carácter transitorio, cuanto se dispone en el presente ar:::
ticulo.

El día de descanso dominical o semanal seré. retribuido de
oonformidad con lo que la legislación vigente establece.

Dada la especial característica de la Prensa, se podrá trBr
bajar en aquellas festividades _que -en el correspondiente calen
dario laboral, aprobado por la Delegación de Trabajo, figuren
como abonables y ~lO recuperables, pudiendo compensarse di
cho trabajo económicamente 0- ser aumentado el período de V8-:

caciones de que disfruta el personal,- a elección de la Empresa.
No obstante -lo dispuesto en el párrafo anterior, tendrán la

consideraci6n de fiestas abonables y no recuperables las co~

rrespondientes a los -días 24 de diciembre, 31 de diciembre y
Viernes Santo. El disfrute del descanso correspondiente a los
días citados se regirá por las siguientes normas:

Primera.-La observancia de las 8llteriores festividades se
concretará. --en que no saldrá la prensa diaria ni en las maña
nas ni en las _tarqes de los días 25 de diCiembre, 1 de enero y
Sábado Santo.

Segunda.-En aquellas regiones en que por costumbre inve~

tetada, la celebración de las respectivas festividades se des
placen a los dias 25 'de diciembre y 1 de enero, no saldrá la
prenSa diaria correspondiente a las mañanas de los días 26 de
diciembre y 2 de enero y 8 las tardes de los días 25 de diciem·
bre y 1 de enero.

Tei'cera.-Aquellos años en qUe -el 25 de diciembre y 1 de
enero coincidan en lun~s, se publicarán, como de ordinario,
las -Hojas del Lunes•.

SECCIDN SEXTA.-DEVENGOS EXTRASALARIALES

Art. 65. Participación en beneficios. - Provisionalmente, y
hasta tanto que con carácter general se dicten las disposiciones
oportunas para aplicación del principio proclamado en el ar
ticulo 26 del Fuero de los Españoles, de particíparlos trabaJa~

dores en los beneficios de las Empresas, se establece para las
acogidas a esta Ordenanza, el abono· a cada trabajador del
8 por 100 sobre el salario real percibido durante el año ante·
riorj es decir, sobre doce mensuaUdades más las gratificaciones
de 18 de Julio y Navidad.

Se hará efectiva dentro de los dos primeros meses del año
siguiente al que corresponda, salvo para quienes cesen da pres~

tar sus servicios a la Empresa, los que la percibirán al liqui~

dárseles los devengos pertinentes.

Art. 66. Uniformes y ropas de trabajo.-Las Empresas dota·
rán de uniforme o ropa de trabajo a. todo el personal a quienes
se les exija para la prestación de sus servicios.

También estarán obligados a proveer la ropa adecuada de
trabajo al personal que, por trabajar con materias corrosivas,
sufran normalmente deterioro superior al normal en su ves~

tuario, debiendo facilitar ropá impermeable a quienes trabaja.,
a la intemperla en tiempo de lluvia y de calzado adecuado a
los que lo hagan en pisos húmedos.

Los subalternos que hayan de usar uniformo .dispondrán de
dos apropiados, uno para los meses de verano y otro para los
de invierno.

A los Conductores de vehículos y a los Motoristas se les
dotará de prendas adecuadas para la temperatura lluviosa y
fría.

Estas prendas sólo podrán usarse dura:lte las horas de servi
cio y su duración quedará determinada en el Reglamento de
Régimen Interior.

Art, 67. Dietas.-En los desplazamientos por razón de servi·
cio disfrutarán los 'trabajadores de una dieta diaria equivalen
te a su retribución diaria, incrementada en el 35 por lOO, con
un límite minimo de 750 pesetas.

Si por circunstancias especiales, los gastos origi::1ados por
el desplazamiento sobrepasasen el imparte de las dietas, el eX
ceso deberá ser abonado por la Empresa, previo conocimiento
del mismo y posterior justificación por el trabajador de los
gastos realizados. .

Para el régimen de disfrute de las indicadas dietas se esta,rá
a ló dispuesto en el capitulo VI de esta Ordenanza.

SECCIüN SEPTfMA,--CASüS EsnCIAi.ES DE PE'lldJ3UCION

Art. 68. Trabajos de categorir:¡ superior.---El personal de Pren
sa podrá realizar trabajos de la· categoría inmodiatamente su·
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perior a aquella en que esté clasificado, no como ocupación
habitual sino en caS:lS excepcionales de necesidad perentoria
y corta '-duración, que no _exceda de noventa días al afto.

Los trabajos de categoría superior serán realizadosprovt.
sienalmente por- el más antiguo de la categoría inmediata
mente inferior; si éste renunciase, lo hará el" inmediato en
antigüedad, yasi sucesivamente.

Durante el tiempo que dure esta prestación los interesados
cobrarán la remuneración asignada a la categoría desempe
dada circunstancialmente, 'debiendo la Empresa, si se pro
longara por un perfodo superior, cubrir la plaza de acuerdo
con las normas reglamentarias sobre ascensos y ocupándola
el que la venía desempeiiando, si su provisión corresponde a
libre designación de la· Empresa.

Art. 69. Trabajos de categoria inferior.-Si por convenien
cia -dé la Empresa se destina a un productor a trabajos de
categoría profesional inferior a la que está adscrito, sin que
por ello .se perjudique su formación profesional, el trabajador
conservará el jornal correspondIente a su categoría. Si el
cambio de desUno a que se refiere el párrafo anterior tuviere
su origen en la petición del trabajapor o por haber sido con
tratado para aquella plaza de categoría inferior por no existir
vacante en la suya, se ~le asignará la retribución que corres
ponda al- trabajo efectivamente prestado, pero no se le podrá
exigir que preste servicios superiores a los propios de la ca
tegoría conforme a la que se remunera.

Art. 70. Personal con capacidad disminuida.-Las Empre
sas habrán de dar correcto y leal cumplimiento a lo estable
cido en el Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, sobre empleo
de trabajadores minusválidos, y a los que establezcan las
disposiciones que Se dicten para su desarrollo.

CAPITULO V

Jornada y ho~rios

Art. 71. Jomada.-La jornada de trabajo para todo el per
sonal afectado por esta Ordenanza sera el de seis horas, con
excepción del personal de reparto.

Art. 72. Se entenderá por turno de noche el, comprendido
entre las· veintidós y las seis horas. y respecto a él habrán de
cumplirse las disposiciones vigentes sobre el trabajo de IT,Iu
jeres y manores.

Si la mitad o más de la jornada se realiza en período noc
turno se entenderá realizada. ~oda ella en ¡turno de noche.

Art. 73. Quedan exceptuados del régimen de jornada nor
mal los Porteros que disfruten de casa-habitación, como asi·
mismo los Guardas que tengan asignado el cuidado de una.
zona limitada, con casa~habitacióndentro de ella, siempre y
cuando no se les exija a unos y otros -qna vigilancia constante.

Art. 74. Horários.-Las Empresas, con intervención del Jurado
de Empresa o Enlaces sindiC6les, someterán a la aprobación de
la Autoridad laboral- de $U demarcación los correspondientes
horarios de trabajo de su personal, a excepción del de Re
dacción, coordinándolos en los distintos servicios para el más
eficaz rendimiento. Las Empresas señalarán en sus Reglamentoll
de Rég:men Interior los horarios de trabajo del personal de
Redacción. procurando que todo o parte del mismo esté en su
puesto al menos ~na hora antes de la composición del perló~

dico, para evitar precipitaciones en el trabajo del personal
obrero.

LadirecCÍón de la Empresa, .cuando existan probadas razones
técnicas, organizativas o productivas. de acuerdo 9 previo in
forme preceptivo de los representantes sindicales y con la
aprobaciÓn de la Autoridad laboral, podrá modificar el horario
de trabajo e~tablecido, poniéndolo en conocimiento de los tra
bajadores con quince días de antelación. El trabajador. si se
considerase perjudicado por una modificación sustancial de
aquél, tendrá derecho, dentro del mes sigulent~ a. la implan·
tación del nuevo horario,. a rescindir su contrato laboral y
percibir una indemnización de al menos quince d1as del salario
real por· cada afio trabajado, hasta un máximo equivalente al
salario de tres meses. Si el trabajador afectado por el cambio
de horario acreditara perjuicio grave ante la correspondiente
Magistratura de Trabajo, és~ podrá fliar mayor indemniza.ción
por la rescisión del contrato, den\ro de los limites de 1& Ley
d.e ProC9dimiento LaboraJ.

CAPITULO VI

Salidas, viajes y dietas

Art. 75. En los viajes o deRpltlzamientos que por n~cesidades

de la industria o por orden de la EmpreSa hayan de efectuar
los trabajadores fuera del lugar en que radique la Empresa o
el correspondiente centro- de trabajo, se les abonarán las dietas
qUe determina el artículo 67 de esta Ordenanza·,

El día de salida se devengará dieta completa y el de llegada
quedará reducida a la mitad cuando el interesado pernocte en
su domicilio, a no ser que hubiera de realizar fuera del mismo
las dos comidas principales.

No se adquiere derecho a dleta cuando los trabajos circuns
tanciales se lleven a cabc en ·locales pertenecientes a la misma
~mpresa, pero en los que no se pregt;en servicios habitualmente,
siempre que no estén situados a distancia que exceda de cinco
kilómetros de la localidad donde esté enclavado e'l centro de
trabajo y el trabajador pernocte en su propio domicillo. '

Los viajes de ida y vuelta serán siempre a cuenta: de la
Empresa. que facilitará a los trabajadores los billetes corres
pondientes. Si el viaje es de más de 200 kilómetros, será rea
lizado en primera clase; si la urgencia requiere que se efectúe
de noche. para iniciar. el trabajo al día siguiente por la ma.
fiana, $e verificará en coche·(;6.JDa. o, en su caso, en avión.

CAPITULO VII

Enfermedades, excedencias, servicio militar y licencias

Art. 76. Erifermeqades.-Sin perjuicio de lo establecido en la
legislación de la Seguridad Social y respetando las condiciones
más beneficiosas que para el personal estuvieran establecidas
en virtud de normas de trabajo, usos y costumbres locales o
concesión voluntaria de las Empresas, se rese:tvará la plaza
mientras que el trabajador enfermo esté en situación de inca
pacidad laboral transitoria.

La vacante producida por enfermedad, si ésta se prolongase
por más de treinta días, la cubriré. 'provisionalmente el produc
tor más antiguo en el escalafón de la categoría inferior, perci~

biendo la retribución correspondiente a la categoría superior
desempeñada hasta que se reintegre el trabajador enfermo, vol
viendo en este caso el sustituto a su anterior puesto.

Si el trabajador enfermo no se reincorpora al, trabajo al ter~

minar su período de incapacidad laboral transitoria pasará a
la situación de excedencia forzosa y su plaza se cubrirá con
arreglo a las, nor'mas sobre ascenso o, en su caso, con personal
aj eno a la casa.

Art. 77. Excedencia voluntaria.-Las Empresas concederán al
personal de plantilla, que como mínimo cuente con una anti
güedad de dos años a su servicio, el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria por uri periodo máximo de 9incO años. Para
acogerse a otra' excedencia voluntaria deberá cubrir un nuevo
periodO: de al menos cuatro años de servicio efectivo en la Em~

presa.
La mujer trabajadora tendrá derecho a un periodo de exce

dencia voluntaria no superior a tres afias por cada hijo nacido
y vivo, a contar desde la fecha del parto. Los sucesivos alum
bramientos darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su· oaso, pondrá fin al que viniera disfrutando.

La mujer que se halle en la situación a que se refiere el
apartado precedente podrá solicitar el reingreso en la Empresa.
que deberá destinarla a la primera vacante que se produzca de
igual o similar ·categoría. La petición de excedencia habrá de
formularse con un mes de anticipación. por lo menos, y en
ig-gal plazo ante~rde finalizar aquélla la ·de reingreso, volviendo
automáticamente el interesado a un puesto de la categoría que
ocupaba antes de pedir la excedencia.

Transcurrido el plazo de excedencia sin reingresar, el exce-
dente perderá todos sus derechos. '

El ti~mpo de excedencia vdluntaria no será computado a nin
gún efecto.

Durante la excedencia del trabajador, su plaza serA cubierta
de acuerdo can lo que se consigna en 10& dos párrafos del ar
tículo 76 para los casos de sustitución de enfermos:

Art. 78. Excedencia forzosa.-El personal pasará a esta si
tuación cuando concurra alguna de las circunstancias si·
guientes:

al Nombramiento para cargo político, cuando tal designa·
ción haya de hacerse por Decreto u Orden ministerial.

b) Designación para altos cargos de confianza. de la Empre·
Sa: Director. Gerente. S.ecretario, Administrador general y to~
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dos aquellos otros contemplados en el artículo séptimo de 1&
Ley de Contrato de Trabajo.

En los casos al y b) la exced'encia se prolongará por el liem·
po que dure el cargo' que la determine. y terminado este plazo
dará derecho a ocupar la misma plaza que el interesado desem·
peñaba al pasar a excedente. debiendo solicitar el reingreso den
tro del m~s siguiente.

e) Enfermedad. En este caso el personal enfermo pasará a
la si tuación de excedencia forzosa al término de la situación
de incapacidad laboral transitoria. Las, Empresas podrán vigilar
la realidad de la enfermedad y determinar si el trabajador se
encuentra en condicones de reintegrarse al trabajo.__ cabiendo
recurso' ante la Jurisdicción de Trabajo en caso de disconfQI'~

midad. '
El tiempo de excedencia por esta causa no dará lugar a as

censos ni se computarA como en activo a erectos de aumentos
periódicos por años de servicios. '

Las sustituciones en los casos a) y bl se realizarán de acuer
do con lo dispuestp en los dos últimos· párrafos del articulo 76
para los casos de sustitucr6n de enfermos.

Art. 79. El personal femenino, que contraiga matrimonio po
drá optar entre continuar tra,bajando en la Empresa o rescindir
su contrato de trabajo con una indemnización equivalente a un
mes por año de servicio con derecho a reincorporarse si hubie
ra vacante, si quedase viuda o el m,aridó resultase incapacitado,
o pasar a la situación de eXq:ldencía voluntaria por un período
no inferior a un año ni superior a tres, sin percibir en este
caso ind,emnización alguna.

Art, 80. Servicio militar.-Todos los trabajadores ql.le se in·
corporan a filas tendrán reservados sus puestos de trabajo du·
rante el período que comprenda el servicio militar reglamenta
rio y dos meses más. computándoseles tal tiempo a eIectos de
antigüedad.

Aquellos que se encuentren en esa situación y tengan una
antigüedad mínima de dos años en la Empresa, tendrán dere~

chg- a percibir una gratificación mensual equivalente al 50 por
100 del salario base fijado por la presente Ordenanza.

Los que reuniendo iguales requisitos tengan reconocidos en la
cartilla de la Seguridad. Social a su espesa, hijos o padres, a su
cargo, percibirán una gratificación equivalente al total del sa~

lario base fijado para su categoría.
Si el trabajador fito no se reincorpora a su puesto en el

plazo rie dos meses señalado~~n el párrafo primero de este ar·
tículo, causará baja en la Empresa.

Art.81. Licencias.-EI trabajador, avisando con la posible
antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o auseo·
tarse del trabajo, con derecho a remuneración. durante un pe~

riada de quince días naturales. en caso de matrimonio.' Las Em
pre.as concederán las licencias que se soliciten'en los casos y
con los requisitos que estableCe el número' tres del artículo 25
d'e la Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales.

CAPITULO VIll

Premios, faltas y sanciones

Art. 82. Premíos.-Con objeto de estimular las virtudes rela.
ciorradas con el trabajo, las Empresas concretarán en su Re
glamento de Régimen Interior la forma de _premiar los actos
relaCionados con la conducta profesional de los trabajadores
y q-ue revelen en su ejecutor. una destacada noción del cum
plimiento del deber, una fidelidad a la Empresa, un profundo
amor al servicio, un acendrado compañerismo. etc.

Dichos premios podrán consistir:

a) Mención -honorífica, que deberá constar en el expediente
personal. llevando anexa la anulación de posibles notas desfa~

vorables por sanciones.
.b) Recompensa en metálico de libre utilización o aplicable a

becas o viajes de estudios.
c) Sobresueldos.
d) Aumento de período de vacaCiones anuales retribuidas.
el Los trabajadores que lleven veinte años de permanencia

continuada en la Empresa percibirán. 'un premio de una men
sualidad de su salario real. otra igual a los treinta y otra de la'
misma cuantía a los cuarenta años.

Art. 83. Faltas y sus clases.-Todo acto u omisión de un tra
bajador contra la disciplina o régimen de trabajo se clasificará,
en atención a ,su trascendencia, importancia o malicia. en:
Leve, grave y muy grave.

La d_eterminaci6n· de faltas de cada uno de los indicados gru
pos que se efect,úa en los artículos siguientes es meramente

enunciativa y no implica que no puedan existir otras. las cua~

les serán clasificadas según la analogia que guarden con aqué~

llas. Dicha clasificación será completada. en su caso.· en el Reo::
glamento de Régimen Interior.

At1. 84. 'Faltas leves,~on faltas leves las siguientes:

1.& La falta de puntualidad en la asisfencia' al trabajo, con
retraso sobre el horario de entrada superior a Cinco e inferior
a treinta minutos.

Tres faltas cometidas dentro del período de un mes· serán
consideradas leves. .

2.& . No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuanqo falte al trabajo por. motivos justificadDS. a no ser que
pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.- El abandono sin causa justificada del servicio, aun cuan~

do sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se
causase perjuicio de alguna consideración a la Empresa, o fuese
causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá
ser considerada como _muy grave". según los casos.

4.a Pequeftos descuidos 6J\' la conservación del material.
5," Falta de aseo y limpieza personal.
6.& No atender al público con la corrección y diligencia

debidas. .
7.a No comuniCar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio. .
8.a Las discusiones sobre asuntos extraftos ai trabajo dentro

de las dependencias de la Empresa o durante actos de servicio.
,9." Faltar al trabajo un dfa al mes sin causa justificada.

Art. 85. Faltas graves.-8e calificaran como faltas graves las
siguientes:

1.· Mas de tres faltas no justificadas de puntualidad al tra
bajo, cometidas durante un perfodo de treinta días. Cuando
se tuviese que relevar a un compañero bastará con unfÍ sola
falta de puntualidad para que ésta se considere' corno grave.

2." Faltar dos días al trabajo durante un período de treinta.
dias sin causa justificada.

3.· No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia qua puedan afectar a la Sego..:
ridad Social. La falta maliciosa en eStos casos se considerará
-muy grave-o

4.a ' Entregarse a juegos o distracciones, cualesquIera que
sean, estando de servicio.

S.a La simulación de enfermedad o accidente.
6.a La mera desobediencia a los superiores en cualquier ma~

teria de servicio. Si implicase quebranto manifiesto da. la dis~

ciplina b de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa,
podrá ser considerada "muy grave-o

7.a Simular la presencia de otro trabajador, fichando, con~

testando o firmando por aquél.
8. a La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la

buena marcha del servicio.
9.a La imprudencia en actos de servicio. Si implicase riesgo

de accidente para el trabaja:dor, para .sus compañeros o peligro
de avería para las in'stalaciones, podrA ser· considerada «muy
grave... '

10. La reincidencia. en faltas leves, aunque las correspon~

d~entes infracciones sean 'de distinta naturaleza, \!"iempre que se
cometan dentro de un período de un mes. a partir de la primera
falta de·l.a citada graduación.

11. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trabajo co:¡netidas en un período de seis meses.
y veinte, durante un año.

12. Incurrir los Correctores tipográficos reiteradamente en
erratas u omisiones de corrección. siempre que las circunstancias
en que se desarrolló su trabajo no justifiquen tales erratas u
omisiones. .

Art. 86. Faltas muy graves.-Se considerarán como tales las
siguientes:

1." Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada; emplear para usos propios herramientas
de la Empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de
trabajo; trabajat para otra Empresa,·.Jnfringiendo lo dispuesto
en esta Ordenanza.

2." El· fraude, deslealtad o' abuso de confianza '8n las ges~

tiones encomendadas. y el hurto. o robo, tanto a la Empresa
como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de trabajo o durante acto de ser~

vicio en cualquier lugar. .
.3." Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper~

fectos en primeras materias, útiles. herramientas, maquinarias,
/
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aparatos. instalaciones. edificios. enseres y documentos de la
Empresa.

4,-· La condena por delit.o de robo, hurto o malversación
cometidos fuera de la Empl-esa. o por cualquier otra clase· de
becho que pueda implicar para ésta desconfianza resRecto a su
autor. y, en todo caso. las de duración superior a seis aftos
dictadas por los Tribunales de Justicia.

5,- La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de
tal lndole que produzca quejas Justificadas de sus compañeros
de trabajo.

e,- La embriaguez durante el servicio o fuera del mismo.
siempre que en este segundo caso fUese habitual.
. 7,- Violar el secreto de la correspondencia o documentos
reservados de la Empresa.

8,a Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de re
serva obligada.

,S.-Dedicarse a actividades que la Empresa hubiera gecla
rada incompatibles en su Reglamento de Régímen Interior.

10. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
o falta grave de respeto y consideración a los Jefes, compafte
ros o subordinados.

11. La blasfemia habitual.
12.- Causar -accidentes graves por imprudencia o negligen

oia inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
14, La dIsminución vojuntaria. y continuada en el rendi

miento normal de la labor.
15. El originar frecuentes ri6as y pendencias con los com

pafteros de trabajo.
16. La reincidencia etl falta grave, aunque las colTespon~

dientes infratciones sean de distinta naturaleza, siempre que
se cometan dentro de un perfodo de seis meses a partir de la
primera falta de la 'citada graduación.

Art. 87. Las sanciones máximas que podrán imponerse a los
que incurran en falta serlm las siguien,tes:

al Por falt~s leves:

Amonestación por escrito.

bl Por falt,as graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez dias.

cl Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta dias.
Traslado' forzoso.
Despido.

Cuando en un procedimiento de despido se aprecie la exis
tencia de falta muy grave y el trabajador hubiera sido ante.
riormente sancionado en el plazo de los dieciocho últimos. me
ses por la comisión de dos o más faltas muy graves, el Ma
gistrado de Trabafo podrá estimar, aunque no fuera sanción
prevista para aq'Uélla, que existe justa causa para el despido.

Art. 8B. El importe de las sanciones económicas o de cual·
quier otro tipo que puedan significar una economia para la
Empresa se destinará a incremen~ar el fondo de garantía de
accidentes de trabajo.

Las Empresas anotarán en los expedientes personales' de
sus empleados las sanciones por faltas graves o muy graves
que les fueron impuestas y los premios a que se hubieran hecho
acreedores. pudiendo anotar también ias reincidencias en faltas
leves.

En los Reglamentos de .Régimen Interior se determinarán las
condiciones necesarias de buena. conducta. y actuación de los
sancionados por faltas en el trabajo, posteriores a dicha sanción
que.originará la anulación de las notas desfavorables que cens·
ten en sus expedientes personales. De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Relaciones Laborales, las faltas leves pres·
cribirán a lo~ diez dias; las grav~s, a los vein ~ J dias~ y las muy
graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la· Em~
presa tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los
seis meses de haberse cometido.

Sin perjuicio de lo dispuesto en. el. párrafo anterior, la des
lealtad o el abuso de confianza prescribirán a los dieciocho me
ses de la comisión del hecho.

Art. 89. TramiÍación .......:Correspondeal Jefe de la Empresa, o
a la persona en que delegue, 'previo informe del Jurado de
Empresa, la facultad de imponer sanciones por faltas leves,
graves o muy graves.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones
. impuestas por la Dirección de la. Empresa serán siempre revisa.
bIes ante la Magistratura de Trabajo,~ La sanción de laa faltas

graves requerirá ~orilUnIcación escrita motivada al trabajador,
y la de faltas muy graves exigirá tramitación de expediente
o procedimiento sumario enoque sea oído el trabajador afectado,
en los términos que' reglamentariamente se determinen.

Art. 90. Abuso de autoridad.-Cuando un superior realizase
un hecho arbitrario, con evidente perjuicio de un inferior y con
patente transgresión de un precepto legal, tal acto se estimará
como abuso de autoridad, siendo considerarlo como falta muy
grave, instruyéndose el oportuno expediente, en el qual inten
vendrá el Jurado de Empress;.

El trabajador ip.teresado' pondrá 6I' tales casos el hecho en
conocimiento de la Dirección de la Empresa, para lo cual 19
advertirá por escrito a su Jefe inmediato o al superior de éste,
si fuera el mismo el que hubiera realizado la infracción, de
biendo elevarla queja por el oportuno conducto jerárquico
hasta llegar a la dirección de la Empresa. Si cualquiera de· lQS
Jefes integrantes del referido escalonamiento no cumpliera con
lo obligado o, a pesar de hacerlo, se insistiera en la ilegalidad
cometida, el perjudicado dará cuenta por escrito, en el plazo
no superior a quince días, y por conducto de la Organización
Sindical, a la Delegación Provincial de Trabajo. Si ésta creyese
que existe infracción, ordenará a la Empresa el envío d'e Jos
anteeed.entesdel asunto, y si, previos los asesoramjentos per
tinentes, resultare probado, el hecho, resolverá lo que procep:a.

Art. 91. Sanciones a la Empretla.

El' conocimiento y 'sanción de las infracciones de la nor
mativa laboral por parte de la Empresa corresponde .;1. 'la Auto
ridad laboral competente, mediante lá tramitación di-Jl opórtuno
expediente.

Art. 92. Cuando en un establecimiento, sucursal, etc., se
falte reiteradamente a las prescripciones de esta Ordenanza
o a las Leyes reguladoras del trabajo, el Jefe que está al frente
incurrirá en falta muy grave, y aparte de la sanción econó
mica que a la Empresa pueda imponerse, podrá ser también
inhabilitado temporalmente o definitivamente para ocupar di
cho puesto de trabajo u otro semejante de jefatura en. cual
quier Empresa, como en el articulo anterior se determina.

CAPITULO IX

Seguridad e Higiene del Trabajo

Art. 93. Las Empresas afectadas por este Reglamento cum
plirán las disposiciones de carácter general dictadas sobre Pre
vención' de Accidentes e Higiene e Higiene del Trabajo, en par
ticular las de la Ordenanza de Seguridad e Higiene que les sean
dé aplicación y las especiales señaladas en el presente capítulo.

Las secciones donde se trabaje con· elementos de cierta to
xicidad, como plomo, disolventes, etc., serán dotadas de· los
necesaríos eqUipos protectores de seguridad.

Caso de que la Comisión de Seguridad e Higiene estime la
existencia de un nivel de toxicidad igual al mínimo estable~

cido por la legislaci6n de Seguridad e Higiene en el Trabajo
y las estimaciones internacionales comunicadas por la Oficina
Internacional de Trabajo, las Empresas vendrían obligadas 's
adoptar las· medidas específicas apropiadas. .

Art. 94. Las Emprsas deberán cop-stituir Comités de Segu~

ridad e Higiene en la forma y con los cometidos que se les
asignen por las disposiciones vigentes sobre 16 materIa.

Art. 95. Todos los locales dispondrán de buena ventilación
natural o forzada, de forma que en ningún caso exista anhí- .
drido carbónico en proporción supenor a 8/10.000. Se dis
pondrán adecuadas instalaciones de aspiración localizadas en
la· sección de grabado de los talleres de fotograbado, en las
máquinas de dorar y platear, en los calderines de fundición
de metal y de· estereotipia, en los departamentos de fundición
de tipos, yen' los talleres de huecograbado. Contra las deter
minaciones que sobre este particular adopte la Inspección.
de Trabajo cabe recurso en el plazo de diez días ante la Di
rección General de Trabajo.

La temperatura de los locales, según las diversas estadones
del afta, será tal que permita. la realización de los trabajos en
buenas condiciones, singularmente en invierno y en. trabajos
nocturnos. La ca;lefa.cciÓn en los establectmientos de importan
cia deberá hacerse mediante instalaciones centrales de aire ca
liente o vapor, quedando prohibido el emplazamiento de estu
fas en las proximidades de lugares que ofrezcan riesgo de
incendio. Los diferentes departamentos de los establecimientos
de Prensa deberán disponer de una buena iluminación. con luz
natural, y~ en su defecto, iluminación t\rtificial-. ateniéndose,
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en cuanto a las intensidades de iluminación, en este último
caso, a las. expres&m.ente señaladas por el arUc:ulo 1.0 de la
Orden de 28 de agosto de 1940: 60-90 lux para iluminación gene
ral en los talleres y 90 a 200 para los trabajos de composición,
litografía, retoque. imposición y grabados;

Además de la rigurosa. observancia de la intensidad de ilu
minación señalada se cuidará especialmente de ·evitar la acción
directa de los rayos luminosos sobre la vista del trabajador,
así como la prodúccl6n de deslumbramiento de cualquier clase.

Art. 96. Las cajas de composición deberánl1mpiarse diaria~

mente, una vez tenninada la jornada de .trabajo, utUizando ma
canismos aspiradores o, en su defecto, sirviéndose del fuelle.
con la obligación, en esta último caso, de proveer al obrero que
efectúa la limpieza de la adecuada mascarilla re_splratorl~.

El crisol de las máquinas de composición mecánica. deberá
permanecer constantemente cerrado y será dotado de cubierta
adecuada que asegure un perfecto cierre en el caso de slimen
tat:ión automática.

Art. 97. ~ueda prohibido da un modo general la limpieza
de las maqulnasen marc.ha, según lo dispuesto por la Orde
nanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo
de 1971.

Las fresas de estereotipia estarAn provistas de pantalla de vi
drio protectora o, en su defecto, el operario realizará su trabajo
provisto de gafas qUe le protejan contra la proyección de las
partículas metálic8ª.

Los dispositivos de seguridad de las diferentes máquinas de
berAn mantenerse en buen estado de conservación y funciona
miento, correspondiendo esta obligación conjunta al empresario
y trabajador. y siendo obligación ineludible de este último la
utilizaci~lll de dichos dispositivos. Se sefialan especialmente
como máquinas peligrosas las rotativas.

Los obreros que trabajan en las máquinas de gran velocidad
deberán llevar ropas cefUdas (con pufios aJustados), prescin
diendo en absoluto del uso de la corbata, o cualquier otrapren·
da suelta.

Art. 98. En las máquinas de impresión de ¡¡ran velocidad
que utilicen tintas a base d6' disolventes inflamables (xHol, ga·

..sólina, etc.l, se dispondrán tomas de tierra adecuadas para
recoger las Ql.rgas electrostáticas que se producen por roza
miento entre el papel y los órganos de la misma, así como
depósUos de recogida de tinta, pará poder vaciar rápidamente
los tint~ros en caso de incendio.

En las proximidades de estas máquinas se dispondrán extin
tores adecuados para poder atacar inmediatamente cualquier
fuego que· se produzca, quedando terminantemente prohibido
fumar en sus inmediaciones.

Los papeles y trapos sucios se recogerán en recipientes
cBrmdos. recogiéndose asimismo en un lugar aparte del pape
lote y la recortadura.

Los almacenes y depósitos. de tintas y disolventes se con
siderarán como locales que ofrecen especial peligro de incendio,
quedando sometidos a las prescripciones· señaladas en la Orde
nanza de Seguridad e Hi~iene en el Trabajo.

Caso de no disponerse en estos locales de suficiente venti~

lación nat.ural se recurrirá. a una ventilación forzada que ase
gure la evacuación al exterior de los 'vapores producidos.

Art. 99. Es obligación de la Empresa el suministrar guan
tes protectores a aquellos trabajadores. que intervengan en la
manipulac.:ión de tintas, disolventes, ácidos y' demás sustancias
peligrosas.

En las secciones de los talleres en que por la índole de los
trclbajos no sea posible mantener el pavimento seco, se pro
veerá al personal de calzado adecuado que le proteja contra la
humedad._

Art. 100. Se dispondrán cuartos-vestuarios independientes
para ambos sexos y proporcionados al censo obrero de caqa "Uno
'tie ellos, con sus correspondientes armarios y colgadores indio
viduales y banquetas.

El número de lavabos con agua corriente y duchas de que
se disponga en los cuartos de aseo, estará igualmente propor
cionado al número de trabajadores, siendo obligación de los
mismos, que deberá ser exigide. rigurosamente por la Empresa
o por sUs encargados, la de proceder, una vez terminado el
trabajo, al lavado de las m~tl1os, empleando los jabones ade~

cuados, que serán suministrados por .el propio empresario.

Art. 101. En. todos los establecimientos existirá un número
conveniente de' grifos o fuentes surtidores, que proporoiona~á-'

en condiciones el agua precisa. para la bebida de los trabaja~
dores, disponiendo al efecto de los adecuados aparatos filtrantes
o depuradores.

Art. 102. A los trabajadores de la sección de preparación
de cilindros del huecograbado, así como a los que trabajen
con purpurinas, les suministrará la Empresa, gratuita y diaria
mente, un litro de leche, que deberán aquéllos consumir en el
propio establecimiento. sin que quepa en fonna alguna reem~

plazar esta prestación en especie por su .equivalente metálico.

Art.. 103. Todos los 'establecimientos dispondrán de un boti
quín adecuado para. poder efectuar las primeras curas de ur~

gencia en caso de accidente, debiendo figurar' al frente del
mismo un Ayudante Técnico Sanitario de Empresa, cuando el
número de trabajadores sea de 250 o superior.

Art. 104. Todo qperario que vaya a ser empleado en traba"':
Jos o manipulaciones con plomo, cobre, anilinas. disolventes,
xiIol y demás disolventes, deberá ser sometido al correspondien
te reconocimiento médico, cuyo resultado decidirá. o no la ad~

misión o prestación del trabajo.
Periódicamente, cada' año, como máximo, se someterán a

reconocimiento médico los obreros empleados en estos trabajos,
procediéndo~e en e Jnsecuencia a los efectos d~ las medidas pre
ventivas y de las prestaciones qu~ por' accidente o enfennedad
correspondan.

Todos los .expresados reconocimientos médicos correrán a
cargo de la Empresa, debiendo quedar constancia de los mis
mos, a los efectos de las inspecciones oportunas.

Queda prohibido emplear muj eres y varones menores de
dieciocho años en los trabajos señalados en el pArrafo primero
de este artículo, para los cuales se exige la práctica del reco~

nacimiento médico.

CAPITULO X

Reglam~nto de Régimen Interior

Art. 105. Todas las Empresas sujetas a las pre5;entes arde"':
nanzas que ocupen normalmente más de la trabajadores víe·
nen obligadas, en el plazo de tres meses, contados desde el
siguiente al de. la inserción de estas normas en el .Boletfn
Oficial del Estado_, a redactar un proyecto d.e Reglamento de

Jtégimen Interior. que, habrá de seguir el mismo orden ~e ma.~

terias del presente Reglamento" adaptando' las reglas del mis
mo a la peculiar organización dé su actividad especifica, ha~

ciendo constar cuanto de particular dispone la legislación
vigente en la materia.

Art. 106. Del proyecto del Reglamento se presentarán tan
tos ejemplares, más dos, como el número de centros de trabajo
que la Empr~sa posea, y se someterá 8 la aprobación de la
Delegación de Trabajo, si la Empresa desarrolla sus activlda·
des en la misma provincia, o a.,te la Dirección General de
Trabajo, en otro caso.

Art. 107. Las Empresas entregarán a. todo su personal un
ejemplar del Reglamento de' Régimen Interior, una vez apro
bado par la Autoridad competente.

Art. 108. Las Empresas que incumplan las obligaciones que
este capitulo les impone podrán ser sancionadas. de acuerdo
con la legfslació~ vigente.

CAPITULO XI

Previsión

Art. 109. Previsión.-Las· Mutualidades Laborales de Pario~

distas y de Artes Grádcas atenderán a los fines que tienen asig
nados, con arreglo a 10 establecido en la Ley de Seguridad
Social.

CAPITULO XII'

Disposiciones varias

Art. 110. Reconversión profesional.-Ante la aplicación da
nuevas tecnologías. que obliguen a prescindir de determinadas
especialidades profes:onales actuales, las Empresas, antes de
iniciar el oportuno expedle::lte de regulación de empleo, que
darán obligadas a tomar las previsiones necesarias, con un
minimo de seis meses de antelación, para organizar la recon·
versión de los trabajadores afedados, los cuales deberán pasar
a ocupar los nuevos puestos de trabajo o, caso de existir
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lluslrisimos señores:

RENGlFO CALDEHON

Lo que digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a VV. Il
Madrid, 11 de enero de 1977.

Bmos. Sres. Subsecretario del Departamento Ji Sub,>üerdl'.uóo de
la Seguridad Social, Secretario general Técnico y Directores
generales de este Departamento.

ORDEN de ,11 de enero de 19'17 por la que se mo·
di/ican los arttculos 5." y 7.<> del Regla.mento del
Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabaja,

2003

Artículo ún"ico,-Los artículos 5.° y 7.° del -Reglamento del
Servicio de Rea,seguro de Accidentes del Trabajo, aprobado por
Orden de 20 de abril de 1961, y modificado por Ordenes de 20 de
ma:ro de 1970 y de 7 de febrero de 1976, se entenderán adiciona
dos de la .forma siguiente:

«A partir de la fecha de la .presente Orden, formará parte
como Vocal, -tanto del Consejo Directivo del Servicio de Rease
guro de Accidentes del Trauajo como de su Comisión Perma~

nente, el Presidente del Instituto Social de la Marina._

El Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo, en su
origen, ·conforme a lo dispuesto en su Ley Fundacional de 8 de
mayo de 1942, vino a significar la generalización de la experien
cia reaseguradora, parcialmente establecida con antnrioridad.
respecto de los accidentes de trabajo en el Mar por el Decreto
de 4 de junio de 1940.

No sólo el fundamento de orden histórico, sino también ra
zones derivadas de la importancia de las funciones que a lo
largo de ]aevolución de la gestión de los accidentes de trabajo,
en el sector marítimo'pesquero, ha venido desarrollando el
Instituto Social de la Marina, aconseja la representadón ,de
dicho Organismo en el Consejo Directivo y Comisión Permanen
te del Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultadG'S que
le están conferidas, ha tenido a bien disponer:

dificultades de adaptación, podrán ser destinados a otros pues
tos dentro de la misma categoría, sin que sufra perjuicio su
categoría profesional ni el salariQ que vinieren percibiendo.

Art. 111. Cesión o traspaso de Empresas.-El cambio de ti
tularidad de la Empresa, o en un centro autónomo de la mis
ma, no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando
el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones
laborales dCll anterior. Cuando el cambio tenga lugar por actos
ínter vivos, el -cedente, Y. en su defecto, el cesionario, están
obligados a notificar dicho cambio a l.a representación sindical
del personal de la Empresa cedida, respondiendo ambos solida
riamente, durante tres años, de las obligaciones laborales na
cidas con anterloridad a la trRnsmisión y que no hubieran sido
satisfechas.

El cedente y el cesionario responderán tambü~n solidaria
mente de las obligaciones nacidas con ¡...osterioridad a la trans
misión, cuando la cesión esté incursa en el articulo cuatrocien
tos noventa y nuevebi's del Código Penal.

Art. 112. Respeto a las condiciones más beneficiasas.--J;>or
ser condiciones mínimas las establecidas en esta Ordenanza, ha
brán de respetarse las que vengan implantadus por disposición
legal o costumbre inveterada, cuando examinadas en su con·
junto, resulten más beneficiosas para todo el personal de la
Empresa o para una Sección específica de las que componen la
industria de Prensa.

En todo caso, se respetarán como condiciones más beneficio·
sas, si· existieran, las siguientes:

al Las jornadas de trabajo establecidas con carácter normal
inferiores a las fijadas por esta Ordenanza o la jornada ioten·
siva normal o en determinadas épm;as del afio.

bJ Los sueldos o salarios mínimos superiores a los que se
fijan en el cu~dro de salarios.

e} Las vacaciones de mayor duración.
d} Pluses extraordinarios percibidos con carúcter periódico,

cuyo importe sea superior al que resulte de aplicar las o;orm85
reglamentarias.

el Las primas, premios, pluses y devengos extrasalarJales
cuando su cuantía fuese superior a la det.erminada en ·esta Or
denanza o no estuvieson establecidas en la misma.

f} El plus de 8,25 pesetas, Rotativas, a título personal.

2004Por ser el mantenImiento de condiciones más beneficiosas una
cuestión de hecho, cuantas dudas surjan en la aplicación de este
articulo se resolverán en primera instancia por la Delegación
Provincial de Trabajo respectiva, previos los oportunos informes,
pudiendo recurrirse en alzada contra el acuerdo de hl misma
ante la Dirección General de Trabajo en el plazo reglamentario

Art. 113. En 10 no previsto o regulado por la presente Orde
nanza serán de aplicación las normas que sobre la materia res~

pectiva vengan establecidas por la legislación general.

DISPOS1CIONES TRANSITORIAS

Primera.-El personal perteneciente a las Empresas regidas
por esta Ordenanza, que no estuviese clasificado con arreglo a
las categorías contenidas en la misma, asi como aquel a quien
corresponda. ser promovido a categorta superior, .se clasificará
por la Empresa, de acuerdo con las funciones que efectivamente
realiza, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la
misma. Las cla.sificaciones habrán de consignarse en los esca
lafones a. que se refiere el articulo 48 de las presentes· normas,
pudiendo prornoverse contra las mismas los rAcursos a que se
refiere el artículo 49. '

Segunda.-:-Las Empresas vienen obligadas a dar ·cumplimien~
to ala dispuesto en el artículo 47 sobre plantillas en el plazo
de un mes, a partir de la publi.cación de esta Ordenanza La-
boral. I

Tercera.-Cuando nuevas técnicas o dife'en.tes sistemas de or
ganización en las Emprosas hagan necesario crear nuevos pues·
tos de t.rabajo, éstos serán definidos y clasificados. por la Di
rección General de Trabajo en la forma f>.stablecida en h;. Ley
de 16 de octubre de 1942, sobre Reglamentaciones de Trabajo.

DlSPOSIClON FINAL

RESOLUC10N de la Dirección General de· Trabajo
por la que se hOl(wloga el Convenio Coleciivo Sin
dical inte,.provinc1Q! de Industrias Cárnicas.

llustrisimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito int.erprovin
cial, de Industrias Cárnicas, y

Resultando que con fechn 7 de enero de 1977 tuvo entr~da en
esta Dirección General escrito del Sindicato Nacional de Gana
dería, con el que se r.emiUa para su homologación,' el Convenio
Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para las Empre~

sas y t.rabajadores de las Industrias Cárnicas, qué fue suscrito
el día 29. de diciembre de 1976, previas las negociaciones corres
pondientes, pOr la Comisión Deliberadóra designada al efecto,
acompañándose al referido escrito las actas de las negociaciones
y la de sti otorgamient<);

R.esultando que en la tramitación de este expediente se han·
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colectivo
Sindical respecto a su homologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro correspondiente, y su publicación. de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 38/1973;
de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos Sindicales, y en el
artículo 12 de la Orden de'21de enero de 1974;

Considerando que, ajustándose el presente Convenio Colec
tivo á los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente
en la Ley y Orden citadas anteriormente, que no se observa
en su articulado violación a norma alguna de derecho necesario,
y que su contenido está en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 5.° del Real Decreto~ley 18/1976, de 8 de octubre, sobre
medidas económicas, se estima procedente su homologación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica
ción,

Esta Dirección General acuerda:

Quedan derogados el Reglfimento Nacional de Trabajo en
Prensa de 23 de marzo de 1971 y cU8nJas normas y disposiciones
se opongan a 10 dispuesto en esta Ordenanza.

Prlmero.-HomoJogar el COl1vonio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para el Sector de Industrias Cárnicas; sus
crito el día 29 de diciembre de 1976.


